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Resumen 

El objetivo de este trabajo es identificar y analizar el uso de los latinismos con mayor 

presencia en los principales medios de prensa escrita en España, evidenciándolo 

con ejemplos reales dentro de un marco de búsqueda delimitado, temporal y 

temáticamente, con el fin de poder extraer conclusiones significativas. La búsqueda 

se centra en los artículos relacionados con las elecciones para el Congreso de los 

Diputados del 20 de diciembre de 2015 publicados durante la campaña electoral de 

dichos comicios, periodo que abarca del 4 al 18 de diciembre de 2015. Los medios 

seleccionados para esta búsqueda son cinco  de los principales diarios de actualidad 

no especializados, de alcance nacional y con fuerte presencia en Cataluña: ABC, El 

Mundo, El País, El Periódico y La Vanguardia.  

 

Resum 

L'objectiu d'aquest treball és identificar i analitzar l'ús dels llatinismes amb major 

presència en els principals mitjans de premsa escrita a Espanya, evidenciant-ho amb 

exemples reals dins d'un marc de cerca delimitat, temporal i temàticament, amb la 

finalitat de poder extreure conclusions significatives. La cerca se centra en els 

articles relacionats amb les eleccions per al Congrés dels Diputats del 20 de 

desembre de 2015 publicats durant la campanya electoral d'aquests comicis, període 

que abasta del 4 al 18 de desembre de 2015. Els mitjans seleccionats per a aquesta 

cerca són cinc dels principals diaris d'actualitat no especialitzats, d'abast nacional i 

amb forta presència a Catalunya: ABC, El Mundo, El País, El Periódico i La 

Vanguardia. 

 

Abstract 

The aim of this dissertation is to identify and analyze the use of Latinisms with 

greater appearance in the main Spanish newspapers. To that end, real examples 

inside a delimited time and theme search framework will be highlighted with the 

objective of drawing significant conclusions. The focus of the search are articles 

related with the election of the lower house in the Spanish Parliament on December 

20th 2015. These articles were published during the electing campaign, which took 

place between December 4th and 18th, in five of the main current not specialized 

newspapers with national reach and high presence in Catalonia: ABC, El Mundo, El 

País, El Periódico and La Vanguardia. 
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Introducción 

El objetivo de este trabajo es detectar y analizar el uso de los latinismos con mayor 

presencia en los principales diarios de prensa escrita en España, a partir de un 

marco de búsqueda (tanto temporal como temático) que nos permita extraer 

conclusiones significativas. Con este fin, hemos considerado que la campaña 

electoral para las elecciones al Congreso de los Diputados del pasado 20 de 

diciembre de 2015 es un periodo interesante para nuestro trabajo. Dicha campaña 

abarca, exactamente, desde el 4 hasta el 18 de diciembre del año 2015.  

Para el trabajo de recogida de información, nos servimos de cinco de los principales 

diarios de actualidad no especializados y de alcance nacional pero con clara 

presencia en Cataluña: ABC, El Mundo, El País, El Periódico y La Vanguardia.  

Una vez acotadas las fuentes de las que vamos a extraer la información, resulta 

necesario establecer y justificar qué tipo de latinismos vamos a buscar y cuáles 

incluiremos en el trabajo. Durante la búsqueda son muchos los términos 

encontrados, por ello debemos establecer unos parámetros de selección. 

Analizaremos aquellos latinismos que no han sufrido ningún tipo de alteración en su 

grafía y pronunciación original a la hora de transcribirlos, y cuyo origen latino es 

fácilmente detectable; es decir, que el uso de estas locuciones conlleve 

intencionalidad por parte del autor. Explicaremos después, si existía una versión del 

mismo adaptada al español o si dicho término se considera un latinismo no 

aceptado; para esta labor, nuestra fuente de referencia es la Real Academia 

Española (de ahora en adelante RAE) y la última edición de su Diccionario de la 

lengua española (a partir de ahora DRAE) del año 2014. 

Descartamos, pues, aquellos latinismos incorporados a la lengua española y 

adaptados a su normativa ortográfica, como  “currículum”, “referéndum”, “superávit”, 

“versus”
1
 etc. Estos últimos no tienen cabida en este trabajo, ya que han sido 

castellanizados y son de uso cuotidiano, y analizarlos sería un trabajo distinto.  

Por el contenido del trabajo, creemos adecuado dividirlo en dos partes: una más 

teórica y otra más empírica. En la parte teórica, se citan los latinismos hallados en la 

prensa seleccionada durante el periodo establecido y en aquellas informaciones 

relacionadas con los comicios del 20 de diciembre; dichos latinismos se ordenan de 

modo alfabético. Para facilitar su consulta, realizamos una ficha de cada latinismo, 

en la que señalamos el día, el medio y la sección en la que fue publicado, así como 

                                                 
1
 En este trabajo utilizamos las comillas para marcar la función metalingüística (en este caso, para 

referirnos a los términos “currículum”, “referéndum”, “superávit”, “versus”, latinismos adaptados) y 
así evitar la confusión con los otros latinismos o extranjerismos, que escribimos en cursiva.  
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a qué género periodístico pertenece el artículo. Posteriormente, analizamos el 

latinismo, del que explicamos su significado, tipología, acepciones y uso. Asimismo, 

observamos si el uso del latinismo en el artículo analizado es correcto o incorrecto y, 

en caso de ser incorrecto, se explica el motivo de error. 

En la segunda parte del trabajo, la parte empírica, analizamos los resultados de un 

modo más estadístico, con el fin de determinar qué latinismo resulta de mayor uso, y 

en qué medio y en qué sección aparece. Esta información se analiza, también, 

teniendo en cuenta el contexto y el lenguaje periodístico (y político) en el cual se 

insertan los latinismos, de modo que podamos extraer conclusiones relacionadas 

con la presencia y el uso de los latinismos, precisamente, en los medios de 

comunicación (prensa escrita generalista, en este caso). 

Hemos escogido esta temática porque consideramos interesante conocer cómo se 

usan los latinismos, locuciones y expresiones latinas que aparecen con mayor 

frecuencia en la prensa: pretendemos estudiar qué presencia tienen en los medios 

de comunicación y, en especial, en los artículos de contenido político, ya que 

creemos que este es un ámbito en el que se usan de manera bastante habitual. Sin 

embargo, con nuestro análisis también quisiéramos dilucidar si tanto el uso de 

dichas expresiones como la corrección y adecuación al hacerlo pueden ser un reflejo 

de la calidad de la lengua (española) que actualmente leemos en los periódicos.  

Con este trabajo, pues, no se pretende analizar la situación ni el origen del latín en 

general. El objetivo es identificar y analizar el uso que algunos de los medios 

principales de la prensa española hacen de los latinismos, locuciones y expresiones 

latinas, justificándolo y evidenciándolo con ejemplos reales. Estos ejemplos se han 

obtenido a partir de un estudio empírico realizado durante el periodo comprendido 

entre el 4 y el 18 de diciembre de 2015, correspondiente a la campaña electoral para 

las elecciones para el Congreso de los diputados del 20 de diciembre de 2015 (un 

contexto político muy preciso) y tomando como referencia cinco de los principales 

periódicos del país, escritos en lengua española y con una clara presencia en 

Cataluña: ABC, El Mundo, El País, El Periódico y La Vanguardia. 

 



1. ¿De qué hablamos cuando hablamos de latinismos? 

Para comprender correctamente el contenido del presente trabajo debemos conocer 

de qué hablamos cuando hablamos de latinismos. Un latinismo, pues, es una 

palabra que ha sido prestada del latín y que se utiliza en la lengua española 

conservando su forma latina original.  

El latín es una lengua de origen indoeuropeo, de la rama itálica. Su origen proviene 

de Italia y recibe su nombre a partir de la zona del Lacio
2
, región situada en el centro 

de Italia, cuya capital es Roma. El latín fue la lengua utilizada en la Antigua Roma, 

pero al desmoronarse el Imperio romano fueron surgiendo nuevas lenguas, las 

romances, entre ellas el castellano. 

El latín llegó a la península ibérica durante el periodo de romanización, a finales del 

siglo III a. C., y se impuso a las lenguas que entonces se hablaban en este territorio. 

La imposición y la regulación del castellano durante la Edad Media hizo que 

coexistieran dos dominios lingüísticos: el español (antiguo) común y el latín como 

lengua de cultura. Durante la baja Edad Media, el castellano fue propagándose por 

la península, hasta introducirse prácticamente en todo el territorio en el siglo XV. 

“Como cualquier préstamo, el latinismo es el resultado de una situación de contacto 

lingüístico”
3
.  

Originalmente, el castellano era una variante dialectal originada en ciertas regiones 

de la península, pero con el paso del tiempo fue adquiriendo rasgos propios, y el 

latín fue cayendo en desuso. No obstante, algunas palabras y expresiones latinas 

todavía se utilizan, tanto en contextos especializados como en el habla común.  

Como hemos comentado, un latinismo es una palabra o expresión latina que se 

utiliza en otro idioma. Existen distintas tipologías y clasificaciones de latinismos. A 

continuación exponemos aquellas que nos han parecido más relevantes. 

Adela García Valle recoge en su artículo “Otra vez sobre los conceptos de 

‘latinismo’, ‘cultismo’ y ‘semicultismo’, a la luz de nuevos datos”
4
, una clasificación de 

latinismos que ya realizó Bustos Tovar en su artículo “Contribución al estudio del 

cultismo léxico medieval”
5
, donde ordena los latinismos según si son indirectos o 

inmediatos. Los latinismos indirectos, según Bustos Tovar, son aquellos que han 

                                                 
2
Cf. Breve historia del Latín. Universidad de Navarra. Departamento de Filología 

http://www.unav.edu/departamento/filologia/historia_del_latin  
3
 Cf. Clavería Nadal, G. (1990). El latinismo en español. Barcelona: Universidad Autónoma de 

Barcelona. (p. 41) 
4
 Cf. García del Valle, A. (1992). «Otra vez sobre los conceptos de “latinismo”, “cultismo” y 

“semicultismo”, a la luz de nuevos datos». Anuario de estudios filológicos. Volumen 15. 
5
 Cf. Bustos Tovar, J. J. (1974) Contribución al estudio del cultismo léxico medieval. Anejos del 

Boletín de la Real Academia Española. Madrid. 

http://www.unav.edu/departamento/filologia/historia_del_latin
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sido tomados de otra lengua pero su origen proviene del latín, como por ejemplo 

“trascendentalismo”. Por otro lado, los latinismos inmediatos son voces que el 

castellano adoptó del latín, y que este, a su vez, había tomado del griego, del hebreo 

o de las lenguas germánicas, como por ejemplo “mesías”. 

Víctor-José Herrero Llorente expone una clasificación distinta en su obra Diccionario 

de expresiones y frases latinas
6
. Habla de latinismos aparentes y auténticos. Explica 

que los aparentes son aquellos términos que gozan de aspecto latino, pero que no 

provienen directamente de esta lengua, sino que fueron tomados de otra distinta. 

Los auténticos son aquellos que provienen directamente del latín; sin embargo 

aclara que en su momento fueron préstamos de otras lenguas como el griego o el 

hebreo.  

Otra clasificación que hemos podido encontrar es la realizada por el filólogo Manuel 

Antonio Quirós Rodríguez, en su artículo “Latinismos del acto de escribir”
7
, publicado 

en 2014. En él, propone distinguir los latinismos según si son léxicos, morfológicos o 

sintácticos, según la procedencia del subcódigo, las disciplinas académicas, la  

forma de aparición o la época de entrada. Así, los latinismos léxicos son aquellos 

formados por una única palabra; los morfológicos o sintácticos son combinaciones 

de varias palabras. La procedencia del subcódigo se refiere a la categoría del latín al 

que pertenece el término, por ejemplo, si es latín clásico, medieval, etc. Al referirse a 

las disciplinas académicas habla de filosofía, teología, etc., es decir, hace referencia 

al campo técnico al que pertenece el latinismo. La forma de aparición hace 

referencia a cómo encontramos el latinismo, si lo hallamos como una palabra, un 

lema, una inscripción, etc. Y, por último, habla de la época de entrada del latinismo, 

o sea, de la época de la que procede.   

Es una clasificación algo compleja, ya que un mismo latinismo puede pertenecer a 

dos o más categorías distintas, y las categorías no siempre comparten 

características comunes.  

La clasificación que mejor se adecuaría al objetivo del presente trabajo es la que 

ofrece Cristina Sánchez Martínez
8
, que distingue entre latinismos léxicos, locuciones 

y frases hechas latinas. Los latinismos léxicos son aquellos que han sobrevivido con 

                                                 
6
 Cf. Herrero Llorente, V. J. (2010). Diccionario de expresiones y frases latinas. Madrid: Editorial 

Gredos.  
7
 Quirós Rodríguez, M. A. (2014). Latinismos del acto de escribir. Sermo latinus in scribendi actu. 

Kañina, Revista de Artes y Letras. Universidad de Costa Rica XXXVIII (Especial): 163-181   
8
 Cf. Sánchez Martínez, C. (1993). “Aproximación a los latinismos léxicos, locuciones y frases 

hechas latinas”. Revista de filología clásica. Volumen 8. 
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su forma latina original y que se utilizan en la lengua española de un modo cotidiano, 

aunque suelen ser propias del lenguaje culto
9
. 

Las locuciones latinas, según Sánchez Martínez, son combinaciones de palabras 

que siempre se utilizan del mismo modo, ya que poseen un significado propio, y 

conservan su origen latino. Serían un ejemplo de ello grosso modo o peccata 

minuta. Las locuciones, por tanto, son sintagmas parciales, no oraciones completas. 

Las frases hechas latinas, en cambio, aunque son también combinaciones de 

palabras, forman un sintagma con sentido completo, no son elementos parciales 

dentro de una oración. Este tipo de latinismo, a menudo se atribuye a un autor 

clásico o a un personaje histórico; no obstante, a veces el origen de estas 

expresiones es desconocido
10

. 

Finalmente, la RAE ofrece su propia clasificación de los latinismos en su Ortografía 

de la lengua española
11

. Propone distinguir entre latinismos crudos y adaptados. 

Explica que son latinismos crudos, a los que también llama latinismos no adaptados, 

aquellos que se escriben con su grafía original, sin añadir signos ajenos a la 

escritura latina, y cuyo uso es intencionado por parte de la persona que los emplea. 

Son términos latinos que no han sido aceptados por la Academia. Añade que se 

utilizan para otorgar un aire culto, más expresivo o informativo a un texto, o para 

hacer referencia a realidades directamente vinculadas con el mundo latino, clásico o 

medieval. Los latinismos adaptados, en cambio, se someten a las reglas de 

acentuación gráfica de la lengua española, pues han sido incorporados al español y 

aceptados por la RAE.  

En la edición publicada el año 1999 del libro Ortografía de la lengua española de la 

RAE los latinismos no eran considerados extranjerismos, las voces latinas utilizadas 

en nuestro idioma debían acentuarse gráficamente según la normativa de la lengua 

española y debían escribirse en redonda, pues habían sido adaptadas y 

castellanizadas. No obstante, en la última edición de dicha obra, publicada en 2010, 

se afirma que los latinismos no adaptados deben recibir el mismo tratamiento 

ortográfico que las palabras provenientes de cualquier otra lengua foránea.  

A continuación, explicaremos la metodología utilizada para realizar el presente 

trabajo, y, después, procederemos a explicar los latinismos resultantes de nuestra 

búsqueda.  

                                                 
9
 De este tipo de latinismo sólo hemos encontrado un caso durante nuestra investigación: 

“súmmum”. 
10

 Un ejemplo de este tipo de latinismo en nuestro trabajo es “veni, vidi, vici”, que estudiamos más 
adelante.  
11

 Real Academia Española. Asociación de Academias de la Lengua Española. (2010). Ortografía 
de la lengua española. Madrid: Espasa Libros. (p. 607). 
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2. Latinismos en la prensa durante la campaña electoral 

para las elecciones para el Congreso de los diputados del 

20 de diciembre de 2015 

 
2.1. Metodología  

Tal como se ha comentado en la introducción, el marco de búsqueda establecido 

para este trabajo es la campaña electoral para los comicios al Congreso de los 

Diputados que tuvo lugar el 20 de diciembre de 2015. La razón por la cual se ha 

escogido este contexto político tan determinado es sencilla. En primer lugar, porque 

permite trabajar dentro de un espacio temporal bien delimitado, con un principio y un 

final perfectamente definidos. En segundo lugar, porque partíamos de la sospecha 

de que en la sección de política de los periódicos encontraríamos un número 

significativo de latinismos, a diferencia, quizá, de otras secciones, a excepción, 

seguramente, de algunos artículos especializados de otros ámbitos (economía, 

derecho o medicina, por ejemplo). Además, el hecho de que en el periodismo 

político se utilice un lenguaje culto pero a la vez popular, sin un abuso de los 

tecnicismos, cuyo entendimiento esté al alcance de la mayoría, nos ofrece un 

contexto textual (tanto formal como de contenido) interesante de analizar. 

En cuanto a la selección de los periódicos escogidos para este trabajo, obedece a la 

necesidad de buscar varios puntos de referencia, a partir de los cuales pretendemos 

obtener resultados que nos permitan hacer comparativas para llegar a conclusiones 

sólidas sobre la presencia y el uso de los latinismos en la prensa. Los diarios 

analizados son ABC, El Mundo, El País, El Periódico y La Vanguardia, por ser 

prensa de información general y no pertenecer a prensa especializada, en la que el 

uso de los latinismos probablemente variaría. 

Como hemos comentado en el apartado anterior, existen latinismos que han sido 

conservados con su grafía latina original, y otros que se han visto modificados y 

adaptados a los parámetros lingüísticos y ortográficos de la lengua española. Estos 

últimos han sido descartados para el presente trabajo, pues nos hemos centrado en 

los latinismos, locuciones y expresiones que han conservado su origen latín. 

Tal y como hemos señalado anteriormente, nuestra fuente principal para determinar 

si un latinismo conserva su forma original o, por lo contrario, ha sido adaptado al 

español, es el Diccionario de la Lengua Española (DRAE), elaborado por la Real 

Academia Española. 
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Nuestro objetivo fundamental es, por un lado, analizar tanto el uso (correcto o 

incorrecto, ajustado o no ajustado a las recomendaciones de los libros de estilo 

propios de cada medio) que en cada texto y, en general en cada periódico, se hace 

de los latinismos; y, por otro lado, aunque quizá resulte más difícil y subjetivo, 

intentar identificar la intencionalidad de los periodistas a la hora de recurrir a un 

latinismo y si se pueden establecer algunos patrones de uso. Analizaremos cómo los 

autores de diferentes artículos transcriben los latinismos, y si estos tienen una 

versión adaptada al español.  

El análisis de los diarios anteriormente mencionados se ha llevado a cabo durante el 

mes de diciembre de 2015, desde el día 4 hasta el 18 de diciembre, periodo 

correspondiente a la campaña electoral por los comicios del día 20 de diciembre de 

2015. El análisis abarca todo el diario, incluidos los suplementos, pues, a pesar de 

que el contexto temático es político, no hemos ceñido nuestra búsqueda a su 

sección específica, sino que hemos decidido incluir todas las informaciones que 

tengan relación con estas elecciones, sea cual sea la página o sección del diario 

donde aparezcan.  

Para facilitar la recogida de información, se han elaborado dos tablas de datos con el 

programa Excel. La primera es una tabla de frecuencia de los latinismos, en los que 

se presenta un listado de los latinismos, locuciones y expresiones encontrados, 

ordenados alfabéticamente, y donde se consigna el número de veces que cada 

expresión aparece en cada diario. La segunda tabla es específica para cada diario, y 

da cuenta de todos los latinismos que hemos encontrado clasificados según el 

periódico. Los latinismos están ordenados cronológicamente, con la sección y la 

página en la que aparece el artículo, así como el género periodístico al que 

pertenece.  

Con el fin de facilitar la comprensión del análisis de los textos, se pueden consultar 

las tablas anteriormente mencionadas en el anexo I. Asimismo, las capturas de 

imagen de los artículos analizados configuran el anexo II del presente trabajo. 

 

2.2. Referencia y autoridades: la RAE y los libros de estilo de los periódicos 

seleccionados 

Los latinismos no aceptados, aquellos a los que dedicamos este trabajo, son los que 

conservan la forma latina, su grafía y su pronunciación original; incluso podrían 

conllevar rasgos gráfico-fonológicos ajenos a la normativa ortográfica de la lengua 

española.  
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Nuestra primera obra de referencia para establecer los criterios tanto de selección 

como de análisis de los latinismos que estudiamos a continuación es la Real 

Academia Española (en adelante, RAE), sobre todo a partir de su Diccionario de la 

Lengua Española en su edición de 2014 (en adelante, DRAE). La RAE, pues, define 

los latinismos como aquellas palabras que fueron tomadas del latín en un momento 

histórico posterior al del origen de la lengua española. Junto con las palabras de 

origen griego, los considera cultismos. Y, puesto que son préstamos lingüísticos 

procedentes de otra lengua, considera que deben escribirse en cursiva, igual que los 

extranjerismos, a excepción de los que se encuentren en textos que sean escritos 

íntegramente en cursiva, en cuyo caso deberían aparecer en letra redonda, para 

evidenciar su procedencia etimológica. Asimismo, aconseja el uso de la letra 

redonda y escribir en su forma castellanizada aquellos latinismos que han sido 

incorporados a la lengua española (los adaptados). 

En segundo lugar, ya que su referencia también es la RAE, nos fijamos en los libros 

de estilo de los distintos medios de comunicación seleccionados para este trabajo. 

Los medios de comunicación disponen de manuales de estilo elaborados o 

aprobados por ellos mismos, donde se reflejan los criterios a tener en cuenta a la 

hora de publicar un texto. La función de los manuales de estilo es resolver aquellas 

dudas que los periodistas o redactores puedan tener. Existen cuatro propiedades 

textuales que deberían resolver los manuales de estilo: la adecuación, la coherencia, 

la cohesión y la corrección gramatical y ortográfica
12

. 

Estos libros de estilo también aconsejan el uso de la cursiva para escribir latinismos 

no adaptados. En cambio, recomiendan que aquellas locuciones que sí han sido 

aceptadas y, por lo tanto, adaptadas a la ortografía española, se escriban en 

redonda y adopten los cambios pertinentes, como la incorporación de tildes.  

A continuación veremos qué dice exactamente cada uno de los diarios analizados en 

cuanto a los latinismos, si habla específicamente de latinismos o los engloba en el 

término extranjerismo, y qué recomendaciones da en cuanto a su escritura.  

El manual de estilo del diario ABC
13

 hace mención especial al uso de los latinismos. 

En él, se afirma que aquellos latinismos de uso habitual en castellano no deben 

considerarse extranjerismos, y deben acentuarse según la normativa ortográfica. 

Excluye los tecnicismos, de los que afirma que deben aparecer en cursiva. 

Asimismo, añade que los latinismos no deben usarse en plural añadiendo una “s” al 

                                                 
12

 Casals, D. y Faura, N. (2010). El català als mitjans de comunicació (p. 43). Barcelona: Editorial 
UOC. 
13

 Consejo de redacción de ABC. (2001). ABC libro de estilo. Barcelona: Editorial Ariel. 2ª edición. 
1ª edición: 1993. 
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final de la palabra, pues son invariables y deben escribirse siempre igual, a pesar de 

que la oración requiera el plural.  

En el apartado dedicado al uso de las cursivas, no se hace mención especial a los 

latinismos, pero sí a las palabras extranjeras no admitidas o de poco uso común, y 

que conservan su grafía original. Afirma que estos términos deben escribirse en 

cursiva. Asimismo, afirma que en los titulares y ladillos no deben emplearse cursivas, 

sino que se debe recurrir a las comillas para remarcar aquellas palabras que en el 

cuerpo del artículo se resaltarían en cursiva.  

En el libro de estilo de El Mundo
14

 tampoco se hace referencia exclusiva a los 

latinismos. Se afirma que las palabras o expresiones extranjeras que se reproduzcan 

literalmente deben aparecer en cursiva, y que se debe respetar su grafía y ortografía 

original, incluidas las mayúsculas y los acentos. En los titulares, las palabras que 

deberían ir en cursiva han de aparecer entre comillas simples. 

El País
15

 afirma, en su manual de estilo, que no se debe abusar de la cursiva; esta 

se debe utilizar para aquellos términos no castellanos que se utilicen 

excepcionalmente. Asimismo, los titulares de editoriales, blogs, tribunas, artículos de 

opinión, análisis o críticas deben ir en cursiva para distinguirlos de la información y 

los reportajes periodísticos. Si se pretende señalar una palabra en un titular se debe 

recurrir a las comillas simples.  

El libro de estilo de El Periódico
16

 dispone de dos versiones, una en catalán y otra en 

castellano, pues dicho diario se publica en ambos idiomas. El que nos atañe, sin 

embargo, es el de la versión castellana. En él se presentan las distintas cuestiones 

en una lista con orden alfabético, como si se tratara de un diccionario. En la entrada 

de “cursiva”, la primera afirmación es que debe usarse para transcribir aquellas 

palabras o expresiones que no estén aceptadas por la RAE, a no ser que se diga lo 

contrario en el manual de estilo del diario. Asimismo, añade que las palabras o 

expresiones que procedan de otra lengua distinta al castellano deben aparecer en 

cursiva. Hace mención específica a los tecnicismos científicos en latín para animales 

y plantas. No obstante, no menciona los latinismos exclusivamente.  

Finalmente, el manual de estilo de La Vanguardia
17

 también está ordenado 

alfabéticamente, como si de un diccionario se tratara, sin hacer distinciones ni 

                                                 
14

 Redacción El Mundo. (1996). El Mundo. Libro de estilo. Madrid: Unidad Editorial. 1ª edición. 
15

 Redacción El País (2014). El País. Libro de estilo. Madrid: Santillana Ediciones Generales. 22ª 
edición. 1ª edición: 1977. 
16

 Redacción El Periódico. (2002). Libro de estilo El Periódico de Catalunya. Barcelona: Ediciones 
Primera Plana. 1ª edición. 
17

 Redacción La Vanguardia. (2004). La Vanguardia. Libro de Redacción. Barcelona: Editorial 
Ariel.1ª edición: 1986. 
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clasificaciones gramaticales, ortográficas, de signos de puntuación, etc. Esta obra 

afirma que se utiliza la cursiva para los extranjerismos, respetando las normas del 

castellano. Si no se puede recurrir a las cursivas, como en el caso de los titulares, su 

análogo son las comillas simples. 

Como podemos comprobar, los cinco diarios analizados recomiendan el uso de la 

cursiva para transcribir palabras ajenas a la lengua española, lo que incluye los 

latinismos.  

 

2.3. Análisis de los latinismos, uno a uno 

Una vez recopilada toda la información necesaria, procedemos a plasmarla y 

explicarla en el presente trabajo. 

Los latinismos analizados se presentan, a continuación, en orden alfabético y a 

modo de fichas. En ellas, en primer lugar, se traduce el latinismo analizado, 

especificando la fuente de la que se ha extraído dicha traducción; y, en segundo 

lugar, se analiza el uso del latinismo en los diarios seleccionados. Estas fichas 

tienen por objetivo facilitar y agilizar la consulta de cada latinismo. En ellas, se 

procede a analizar las fuentes encontradas, y, en caso de existir varias de ellas, las 

enumeramos. Si el mismo latinismo se encuentra en varios diarios y artículos 

distintos, el orden en el que aparece en las fichas es alfabético según la cabecera 

que publicó el artículo. En caso de que existan dos artículos del mismo diario el 

orden será por la fecha de publicación. Si un mismo latinismo aparece en más de 

una ocasión en el mismo artículo se contará como una sola entrada. 

Las fichas siguen todas una misma estructura, que es la siguiente: a)fuente 

analizada (nombre del diario, fecha, sección y página del artículo en el que aparece 

el latinismo analizado); b)título del documento (titular); c)autor (periodista, 

colaborador, etc. responsable del texto); d)género del documento (si se trata de una 

noticia o un artículo de opinión); y, finalmente, e)el extracto en el que encontramos el 

latinismo en dicho artículo. En el extracto se cita el artículo tal como aparece 

publicado, respetando la ortografía y los signos de puntuación, así como el uso de la 

cursiva, comillas, etc. Si existen errores de uso de latinismo, se explican 

posteriormente, pero no se corrigen a la hora de citar la fuente.   

A continuación, se procede a analizar el origen y el significado del latinismo, 

recurriendo siempre como primera fuente a la RAE, si es posible. Después, se 

analiza el uso del latinismo en el artículo y se señalan aquellos datos que puedan 

resultar de mayor interés. Al final del análisis, se hace mención al modo en que 
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aparecen escritos los latinismos, locuciones y expresiones latinas, es decir, si los 

autores los marcan en cursiva, como recomiendan los manuales de estilo, o utilizan 

otros recursos.  

El contenido político de cada uno de los artículos no es la principal materia de 

estudio de este trabajo, ya que la importancia recae, principalmente, en el uso y la 

escritura de los latinismos, locuciones y expresiones latinas. Sin embargo, el 

contexto de escritura en el que encontramos dichos latinismos sí debe tenerse en 

cuenta, puesto que se ha escogido este término y no cualquier otro. Así pues, 

aunque en primera instancia nos interese analizar la frecuencia de uso y la 

corrección con la que aparecen estos latinismos, también vamos a fijarnos en el 

modo en que el autor los inserta en el texto, e intentaremos analizar la función que 

en él desempeñan.  

 

2.3.1. A sensu contrario 

Significado del latinismo: ‘En sentido contrario’ (DRAE). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La locución a sensu contrario está recogida en el DRAE como latinismo y, por lo 

tanto, aparece en cursiva, para que el lector advierta que se encuentra frente a una 

palabra propia de otro idioma. Además, según el diccionario, existen dos maneras 

distintas (y sinónimas) de escribir este latinismo: a sensu contrario y a contrario 

sensu. Asimismo, añade, que su significado es ‘en sentido contrario’. 

Se trata de una locución adverbial de escasa frecuencia en la lengua española. 

Queda limitada a campos principalmente técnicos, y excluida del lenguaje popular. 

Es un sintagma preposicional formado por la preposición a, un adjetivo (contrario) y 

un nombre en ablativo singular (sensu). Como hemos comentado, admite dos 

 Fuente analizada: ABC, 13-12-2015, La tercera, p. 3. 

 Título del documento: “El voto de los católicos”. 

 Autor: Francisco Vázquez y Vázquez. 

 Género del documento: Artículo de opinión. 

 Extracto: 

“Se ha llegado incluso a expulsar o marginar a los parlamentarios que en ejercicio de la 

libertad de conciencia han defendido el derecho a la vida, mientras que «a sensu 

contrario» la indisciplina en favor de la muerte del nasciturus se ha saldado simplemente 

con una sanción económica.” 
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posibles opciones escritura: a sensu contrario o a contrario sensu. Sin embargo, los 

estudiosos de latinismos que prefieren preservar al máximo su estructura original, se 

inclinan por la opción a contrario sensu, ya que respeta el orden original latín (con el 

adjetivo habitualmente antepuesto al sustantivo). 

Así, Josep Maria Escolà, en su Diccionari de llatinismes i expressions clàssiques 

(2010, p. 21) se decanta por el orden original: a contrario sensu, (en vez de a sensu 

contrario). En cambio, Víctor-José Herrero Llorente admite ambas opciones en su 

Diccionario de expresiones y frases latinas (2010, p. 30 y p.777). Cabe remarcar que 

Víctor-José Herrero incurre en un error en la acepción sensu contrario, ya que 

aparece sin la preposición, y debería llevarla. 

Sensu (el ablativo singular del nominativo sensus) significa, literalmente, ‘en sentido’, 

‘en el sentido de’. Cabe remarcar, a propósito de  este término, que existen otras 

locuciones latinas de uso relativamente frecuente que lo contienen, como, por 

ejemplo, stricto sensu o lato sensu (‘en sentido estricto’ y ‘en sentido amplio’, 

respectivamente).  

Esta locución se utiliza como conector textual, para contraponer un argumento a otro 

expuesto anteriormente, para deducir una consecuencia por oposición de una 

afirmación previa. Así, por ejemplo, podríamos utilizarlo en la siguiente frase: “De 

semejante manera, pero a contrario sensu, un acto moral o jurídicamente 

deshonesto no puede volverse lícito por la buena intención del sujeto” (DRAE). 

El uso de este latinismo, de hecho, es poco común fuera de un marco religioso, 

jurídico o forense. A pesar de que su traducción es de fácil deducción, su uso puede 

ser indebido si no se conoce correctamente.  

Durante la búsqueda realizada en los distintos diarios, encontramos esta locución en 

un artículo publicado por ABC, cuyo autor es Francisco Vázquez y Vázquez, un 

abogado vinculado al mundo religioso. Ha ejercido como alcalde de La Coruña (23 

de mayo de 1983 – 24 de marzo de 2006) y como embajador de España en la Santa 

Sede (24 de febrero – 15 de abril de 2011). Actualmente es colaborador del diario 

ABC. 

El extracto que aquí ofrecemos se enmarca en un artículo de opinión en el que su 

autor habla, bajo su punto de vista, sobre el derecho a la libertad religiosa y 

menciona a una minoría de católicos practicantes que se sienten excluidos, e incluso 

atacados, en las campañas políticas. 

Resulta destacable también el uso de la expresión “la muerte del nasciturus” (con 

otro latinismo) para referirse a aquellos bebés que todavía no han nacido en vez de 
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directamente el término “aborto”. El sustantivo nasciturus, es el participio del futuro 

activo del verbo nascor, no está aceptado por la Real Academia Española. De 

hecho, sólo se utiliza en el ámbito jurídico. 

En cuanto a la grafía estipulada por ABC, según su libro de estilo, la forma correcta 

de redactar los latinismos es empleando la cursiva. No obstante, a sensu contrario 

en este artículo aparece entre comillas y en letra redonda. Asimismo, la palabra 

nasciturus, también latinismo, aparece en letra redonda pero sin comillas. 

 

2.3.2. A priori 

Significado del latinismo: ‘De lo anterior’ (DRAE). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente analizada 1: El Mundo, 12-12-2015, España La campaña del 20-D, p. 26. 

 Título del documento:“Caída estrepitosa del PP frente a un PSOE que logra 

conservar sus escaños” 

 Autor: Rebeca Paniagua. 

 Género del documento: Noticia de contenido político. 

 Extracto: 

“La, a priori, principal damnificada tras el 20-D será Coalición Canaria.” 

 

 Fuente analizada 2: El País, 08-12-2015, España Elecciones del 20-D, p. 20. 

 Título del documento: “Podemos e IU ‘pelearán’ por los escaños de las 

coaliciones que no logren grupo”. 

 Autor: E. García de Blas. 

 Género del documento: Noticia de contenido político. 

 Extracto: 

“En el caso de Cataluña, la coalición no lograría ese 15% en Lleida, según el CIS, de 

forma que, a priori, no podría formarlo.” 
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De uso más frecuente, la locución latina a priori es una de las más conocidas y 

utilizadas en la lengua española. En el DRAE aparece en cursiva, para determinar 

que no está adaptada al español, sino que es una palabra que proviene de otra 

lengua, en este caso del latín. El diccionario añade que significa ‘de lo anterior’. 

A priori es un sintagma preposicional en caso ablativo. Se trata de una locución muy 

habitual, no sólo en ámbitos cultos o técnicos, sino en otros más populares. Se 

utiliza como locución adverbial temporal que hace referencia a una deducción sobre 

un hecho que todavía no ha sucedido, es decir, del que no se puede sacar una 

conclusión fruto de una vivencia, sino de una suposición. Una vez vivida la 

experiencia la opinión pasaría a ser a posteriori, y dejaría de ser una deducción para 

ser un conocimiento basado en una experiencia. 

Durante nuestra búsqueda empírica encontramos tres casos de uso de este 

latinismo en distintos diarios: El Mundo, El País y El Periódico. En ellos, el uso de 

esta locución es correcto, ya que hace referencia a lo anteriormente descrito: una 

deducción fruto de una suposición, sin el conocimiento empírico de la experiencia.  

En el artículo publicado por El Mundo, Rebeca Paniagua vaticina que la agrupación 

que peor parada saldrá de las elecciones del día 20 de diciembre será Coalición 

Canaria. Puesto que el artículo fecha del día 12 del mismo mes, se trata de una 

suposición formada por las informaciones que la periodista baraja.  

En El País encontramos un artículo que hace referencia a datos facilitados por el 

Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS), que pronostica que la coalición 

formada por Podemos e Izquierda Unida no obtendría los resultados suficientes para 

formar grupo parlamentario en Cataluña ya que, según el Reglamento del Congreso, 

 Fuente analizada 3: El Periódico, 06-12-2015, Tema del domingo 20D Cita con 

las urnas, p. 4. 

 Título del documento: “Rivera se reivindica como único «antídoto» contra el 

separatismo”. 

 Autor: María Jesús Ibáñez. 

 Género del documento: Noticia de contenido político.  

 Extracto: 

 “Tras el baño de multitudes con que había abierto la campaña el viernes en Palma de 

Mallorca, la cita en esta ciudad, donde tan buenos resultados le dieron las pasadas 

autonómicas, prometía ser a priori pan comido para el líder de Ciudadanos.”   
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es necesario obtener el 15% en todas las circunscripciones en las que se presenta 

una candidatura. Elsa García de Blas nos transmite los datos previstos por el CIS, 

según los cuales, dicha coalición no alcanzaría el 15% necesario en la provincia de 

Lérida. Para transmitirnos la idea de que en principio dicho grupo parlamentario no 

llegaría a formarse utiliza la expresión a priori, puesto que se basa en unas 

estadísticas con resultados hipotéticos, a falta de ser confirmados.  

En los artículos analizados anteriormente, en los que aparece la locución a priori, se 

recurre al uso de la cursiva, de modo que se respetan los manuales de estilo de los 

distintos periódicos, y se permite al lector identificar claramente que se encuentra 

frente a una expresión ajena a su lengua.  

 

2.3.3. Ad hominem 

Significado del latinismo: ‘A la persona’ (DRAE). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente analizada 2: El País, 18-12-2015, Opinión, p. 14. 

 Título del documento: “Un argumento ‘ad hominem’”. 

 Autor: Pau Luque. 

 Género del documento: Artículo de opinión. 

 Extracto: 

 “Este artículo se titula “un argumento ad hominem” no porque yo haya construido un 

argumento ad hominem, sino para denunciar uno, el de ERC, al postular un candidato como 

Rufián”.  

 

 

 Fuente analizada 1: ABC, 05-12-2015, España La campaña 20D Elecciones 

Generales - El Termómetro, p. 21. 

 Título del documento: Sin titular. 

 Autor: Desconocido. 

 Género del documento: Artículo de opinión. 

 Extracto: 

 “El candidato socialista, en lugar de pedir el voto por sus virtudes, asumió ayer el lema 

«ad hominem» del PSC: «Echemos a Rajoy».” 
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Esta locución está formada por la preposición latina ad, que indica dirección hacia 

adelante y proximidad, y se puede traducir como ‘hacia’, y hominem, acusativo 

singular de homo, que significa ‘hombre’. 

El DRAE la acepta como latinismo, y afirma que un argumento ad hominem es aquel 

que se funda en las opiniones de la persona a la que va dirigida el mensaje, para 

combatirla o intentar hacerla cambiar de opinión. Recoge dicha expresión como 

“argumento ad hominem”. 

No obstante, encontramos más acepciones de esta locución adverbial, a parte de la 

ofrecida por el DRAE, sutilmente distintas, para explicar el significado de esta 

locución. 

Por ejemplo, Josep Maria Escolà en su Diccionari de llatinismes i expressions 

clàssiques
18

 define este latinismo como ‘contra una persona’. Explica que son 

acciones o argumentos dirigidos contra alguien con el fin de atacar la postura u 

opinión del interlocutor.  

El argumento ad hominem, pues, se utiliza con el fin de atacar o desprestigiar 

directamente a otra persona, a la que no se ataca por su mensaje
19

, sino a nivel 

personal. Asimismo, se aplica al razonamiento que consiste en oponer las opiniones 

o tesis expresadas por una tercera persona, con el objetivo de confundirla utilizando 

sus propios argumentos. También se utiliza para hacer referencia a la técnica que 

consiste en distraer la atención del interlocutor con el fin de poder ganar la discusión 

sin aportar argumentos sólidos.  

La publicación de ABC en la que aparece esta locución, corresponde a una sección 

llamada Termómetro, en la que se evalúa la evolución de las principales formaciones 

políticas candidatas a las elecciones. Acompañado de un breve texto, aparece una 

flecha hacia arriba en caso de que la puntuación sea positiva, hacia la derecha en 

caso de mantenerse, y hacia abajo en caso de ser negativa.  

El texto que nos atañe puntúa negativamente al PSOE, al que reprocha que en vez 

de realzar las virtudes de su candidato, lance un ataque personal contra su mayor 

adversario, Mariano Rajoy, líder del Partido Popular. Este ejemplo, pues hace 

referencia a un ataque personal y directo hacia una tercera persona.  

El segundo ejemplo que encontramos es sutilmente distinto. El artículo publicado en 

El País lleva por titular “un argumento ‘ad hominem’”, y menciona esta expresión 

                                                 
18

 Cf. Escolà, J.M. (2010). Diccionari de llatinismes i expressions clàssiques. (p. 23). Barcelona: 
Educaula. Col·lecció Aula. 1ª edición 1997.  
19

 En caso de atacar al interlocutor por su mensaje o por el tema de la discusión, la expresión 
latina que deberíamos utilizar sería ad rem.  
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hasta dos veces más. En el texto se argumenta contra el candidato a las elecciones 

de Esquerra Republicana de Catalunya (ERC), Gabriel Rufián, del que Pau Luque 

afirma que ha sido utilizado para provocar la simpatía del pueblo por representar a la 

parte de la sociedad catalana de orígenes andaluces y que se manifiestan 

abiertamente como castellanohablantes.  

Luque, en su artículo, reprocha que en la campaña de ERC para las elecciones no 

prime el mensaje, sino el transmisor; el objetivo, según él, no es llegar a un 

argumento político sólido, sino que el fin es provocar empatía entre el candidato y 

sus posibles votantes.  

Este segundo ejemplo es sutilmente distinto porque el autor del artículo deja claro 

que no recurre a la expresión ad hominem para referirse al ataque que lanza sobre 

Rufián, sino que considera a la campaña ad hominem, por estar diseñada en torno a 

una persona como pilar fundamental de la misma, en vez de primar el mensaje 

electoral.  

La fuente correcta para transcribir esta locución es la cursiva. No obstante, en la 

sección de ABC llamada Termómetro, comentada anteriormente, aparece 

entrecomillas y en redonda. En el artículo sobre ERC, publicado en El País, el 

latinismo forma parte del titular, ya de por sí escrito en cursiva; el autor, con el fin de 

resaltar que se trata de una expresión ajena a nuestro idioma, recurre a las comillas 

para distinguirla del resto de la frase. Asimismo, en los dos posteriores usos, dentro 

del mismo texto, recurre a la cursiva, como podemos comprobar en el extracto.  

 

2.3.4. Alma mater 

Significado del latinismo: ‘Madre nutricia’ (DRAE). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente analizada: El País, 04-12-2015, Las Elecciones del 20-D, p. 27. 

 Título del documento: “La candidatura de Colau amenaza la hegemonía del 

independentismo”. 

 Autor: Àngels Piñol. 

 Género del documento: Noticia de contenido político. 

 Extracto: 

“No estaba ayer la alcaldesa —estaba en una cumbre en París— pero es el alma mater del 

proyecto que aspira a obtener grupo propio en el Congreso aliado con Podemos y con 

fuerzas como mareas o Compromís”.  
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La traducción que nos ofrece el DRAE, así como el diccionario de Escolà
20

, es  

‘madre nutricia’. En el DRAE podemos encontrar esta locución en cursiva para 

marcar que no ha sido aceptada ni adaptada al español. Añade, además, que hace 

referencia a la universidad.  

Madre nutricia se refiere a aquello que aporta vida, que ofrece todo lo necesario para 

la supervivencia del hombre. En la antigüedad se utilizaba para hacer referencia a 

las diosas Ceres, diosa de la naturaleza y la agricultura, y Venus, diosa del amor, la 

belleza y la fertilidad. También se ha utilizado como sinónimo de la Tierra.  

En un contexto más actual también se utiliza para referirse a la universidad, como 

“madre” que alimenta espiritual y científicamente a las personas.  

Se trata de una locución formada por un adjetivo “alma” seguido de un sustantivo 

“mater”. Actualmente, detectamos un uso incorrecto de esta locución, cuando 

hablamos de alma mater para referirnos a aquella persona que es el alma de un 

colectivo, es decir, su pilar fundamental. Este uso sería incorrecto porque si bien el 

significado que se le atribuye es bastante aproximado a su significado propio, el 

contexto en el que se utiliza es distinto. 

Los expertos en latinismos señalan que ese uso no es correcto, pues nace fruto de 

una mala interpretación de la palabra latina alma. El origen etimológico de alma en 

latín proviene de almus, que significa ‘criador’, ‘alimentador’ o ‘ser digno de 

veneración’. De ahí la confusión, ya que el sustantivo “alma” que utilizamos en 

español proviene de otra palabra distinta, anima, que sí hace referencia al espíritu o 

a la vida humana
21

. 

Durante la campaña electoral del 20D encontramos esta locución en el diario El 

País, en una noticia correspondiente a la sección de política, firmada por Àngels 

Piñol. En ella, se utiliza esta expresión para referirse a Ada Colau como cabeza de 

su partido, es decir, que estamos ante un uso inexacto de alma mater. De todos 

modos, es difícil determinar la intencionalidad de la periodista, ya que puede que sí 

se refiriera a Colau como a la persona que da vida a la coalición entre Barcelona en 

Comú y Podemos. No obstante, parece referirse a la alcaldesa como el centro de 

esta unión, como el elemento principal e indispensable.  

La periodista Àngels Piñol utiliza la cursiva para señalar que se trata de una palabra 

foránea a la lengua española. 

 

                                                 
20

 Cf. Escolà, J.M. (2010). (p. 27). 
21

 Cf. http://bibiloni.cat/blog/?p=219 (Consultado el 07-04-2016). 

http://bibiloni.cat/blog/?p=219
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2.3.5. Alter ego 

Significado del latinismo: ‘El otro yo’ (DRAE). 

 

 

 

 

 

 

 

 

El DRAE incorpora esta locución, como latinismo no adaptado, y nos da de ella dos 

acepciones. La primera, se define como la ‘persona en quien alguien tiene una 

absoluta confianza’ y, la segunda, como la ‘persona que se identifica o reconoce en 

un tercero, ya sea un personaje ficticio o una personal real’. 

Etimológicamente, esta locución adverbial está formada por el adjetivo alter, que en 

latín significa ‘otro’ o ‘un segundo’, y el sustantivo ego, que significa ‘yo’. Así, alter 

ego significa ‘el otro yo’ o ‘un segundo yo’. En la antigüedad, se utilizaba esta 

expresión para hacer alusión a una persona de confianza, a un buen amigo en el 

que uno confiaba plenamente.  

Hoy en día, su aplicación y uso exacto depende del contexto y de lo que se quiere 

dar a entender. En un contexto artístico, relacionado con películas, novelas, etc. 

hace referencia a una persona que se reconoce o se proyecta en otra distinta, 

aunque no tiene por qué ser un personaje ficticio, sino que puede ser una persona 

real; por ejemplo, el superviviente de una tragedia que se siente identificado con otro 

que ha pasado penurias parecidas. En cambio, en un contexto de tipo psicológico o 

social, se utiliza para hacer referencia a una persona con distintas personalidades 

muy marcadas y diferentes, incluso a aquellas que padecen un trastorno de 

identidad disociativo, o incluso a dos personas con perfiles psicológicos parecidos 

que se sienten identificadas la una con la otra. Asimismo, en un ámbito metafórico, 

se utiliza para hablar de uno mismo en un sentido hipotético, en el “yo” que podría 

ser de haber tomado otras decisiones; es decir, replanteamientos personales sobre 

la persona que podríamos haber sido si hubiéramos escogido caminos distintos, 

aunque no necesariamente en un tono negativo. 

 Fuente analizada: El Mundo, 07-12-2015, A contrapelo, p. 4. 

 Título del documento: “Esta noche, gran debate”. 

 Autor: Santiago González. 

 Género del documento: Artículo de opinión. 

 Extracto: 

“El presidente en funciones está haciendo una buena campaña y mejorando sus encuestas, 

justo al contrario que Pedro Sánchez, que ha empezado por renunciar a su condición de 

jefe de la oposición, el alter ego del presidente.” 
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Encontramos varios ejemplos de uso de esta locución en la literatura y en la 

cinematografía actuales, y uno de los más conocidos es el caso de Norman Bates, el 

antagonista de Psicosis, quién tiene dos personalidades distintas: muestra su propia 

identidad pero en ocasiones adquiere la de su madre, ya fallecida, a quien encarna 

disfrazado y de quien incluso imita la voz. En ciencia ficción encontramos también 

superhéroes dotados de dos personalidades distintas, como Batman, Spiderman, 

Superman, etc. Y en literatura o teatro hallamos personajes en los que el autor se 

refleja y les otorga un comportamiento o personalidad parecida a la propia. 

Finalmente, en el ámbito periodístico es una expresión a la que se recurre con 

frecuencia, pues es de conocimiento y uso popular bastante habitual. 

En el texto analizado se utiliza la locución alter ego para referirse a la acepción que 

supone que dos personas comparten características y perfiles parecidos, de modo 

que resultan casi homólogas. No hemos hallado ejemplos de los otros usos 

anteriormente mencionados, aunque hemos considerado interesante conocerlos e 

incorporar su explicación en este apartado. 

El artículo, pues, que aquí analizamos y cuyo autor es Santiago González, forma 

parte de una sección de opinión fija del diario El Mundo, llamada A contrapelo. En 

dicho artículo, Santiago González sentencia que el alter ego de Mariano Rajoy es 

Pedro Sánchez y compara a ambos políticos, puesto que ocupan lugares 

homónimos en distintos partidos; ambos son los representantes de las dos 

principales fuerzas políticas españolas, PP y PSOE, de modo que en el texto 

aparecen como rivales políticos. Asimismo, Santiago González explica que Pedro 

Sánchez ha rehusado ser el alter ego de Mariano Rajoy. El uso de este latinismo se 

utiliza con el mismo significado en los dos casos, para comparar un político con otro, 

no obstante, en el segundo ejemplo es de modo peyorativo, y el articulista se 

aventura a sentenciar que pudiera ser porque tiene una mala idea del bipartidismo.  

Este latinismo aparece en dos ocasiones en el artículo anteriormente analizado. En 

ambas su autor recurre al uso de la cursiva, respetando la normativa sobre palabras 

extranjeras del libro de estilo de El Mundo. 
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2.3.6. Bonus-malus 

Significado del latinismo: ‘Recompensa por penalización’.  

 

 

 

 

 

 

 

 

Esta expresión está compuesta por dos adjetivos latinos, bonus (‘bueno’) y malus 

(‘malo’). Según el DRAE, además, “bonus”, que nos ha llegado tanto a través del 

inglés como del latín bonus, se usa con el significado de ‘prima vinculada, en el 

ámbito económico o empresarial, al logro de determinados objetivos’. Malus, por el 

contrario, no tiene otro significado propio en nuestra lengua.  

De hecho, más que un latinismo con un origen definido en la antigüedad, se trata de 

una expresión que se utiliza a día de hoy en el ámbito de los seguros. Así, un seguro 

que se rige por un sistema basado en bonus-malus es aquel que premia a sus 

“buenos” clientes, aquellos que pasan menos siniestros, con primas más bajas; 

asimismo, sanciona a los malos con primas más elevadas.  

El País publicó el 6 de diciembre un artículo, firmado por María Fernández, en el que 

su autora desarrolla los diferentes puntos sobre temas económicos que proponen los 

distintos partidos políticos. Cita una propuesta política de Ciudadanos en la que se 

utiliza este término en el sentido anteriormente expuesto, para hacer un símil entre 

un buen conductor y una empresa que despide a poco empleados. Es decir, hace 

referencia al hecho de que las empresas aseguradoras compensan a aquellos 

asegurados que pasan menos siniestros y, del mismo modo, Ciudadanos propone 

hacer algo parecido sobre la cotización en la seguridad social con las empresas que 

despidan a menos trabajadores.  

El artículo se encuentra en la sección economía, y repasa las diferentes propuestas 

de los distintos partidos de cara a las elecciones generales haciendo hincapié en 

cómo pretenden solucionar, sobre todo, el problema del desempleo. La periodista 

cita una fuente del partido, por lo que las palabras no le corresponden; no obstante, 

 Fuente analizada: El País, 06-12-2015, Suplemento Negocios- Primer plano, p. 2. 

 Título del documento: “La economía es la clave de los comicios del 20-D”. 

 Autor: María Fernández. 

 Género del documento: Noticia de contenido económico.  

 Extracto: 

“Por analogía con el régimen de bonus-malus que utilizan las compañías aseguradoras 

para favorecer a quienes tienen pocos siniestros, se establecerá una bonificación en las 

cotizaciones de la seguridad social de las empresas que despidan menos.”  
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el hecho de escoger concretamente esa frase, que contiene además un latinismo,  

determina seguramente una intencionalidad y ello nos ha hecho considerarla 

adecuada para incluir su artículo en el trabajo.  

Esta expresión aparece en cursiva. 

 

2.3.7. De facto 

Significado del latinismo: ‘De hecho’ (DRAE). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El DRAE recoge esta locución y la destaca como latinismo, por lo que la escribe en 

cursiva, ya que no se ha adaptado ni aceptado en nuestro idioma. La traducción que 

ofrece es ‘de hecho (que no se ajusta a una norma previa)’. Josep Maria Escolà, en 

su obra Diccionari de llatinismes i expressions clàssiques
22

, define esta locución 

como una “expresión muy utilizada que indica una situación que ya es real, a pesar 

                                                 
22

 Cf. Escolà, J. M. (2010). (p. 35). 

 Fuente analizada 1: El País, 04-12-2015, España Las Elecciones del 20-D, p. 26. 

 Título del documento: “La crisis catalana condiciona la campaña de todos los 

grupos”. 

 Autor: Miquel Noguer y Maiol Roger. 

 Género del documento: Noticia de contenido político. 

 Extracto: 

“La tensión previa a los días de campaña, con la anulación de la resolución secesionista del 

Parlament y la intervención de facto de las finanzas de la Generalitat, ha activado de nuevo 

a las bases independentistas.” 

 Fuente analizada 2: El País, 07-12-2015, España Las Elecciones del 20-D, p. 19. 

 Título del documento: “La Monarquía fuera de los programas”. 

 Autor: Miquel Alberola. 

 Género del documento: Noticia de contenido político. 

 Extracto: 

“El PSOE sí que plantea eliminar la prevalencia del varón sobre la mujer para la sucesión al 

Trono, una norma que no solo ha quedado obsoleta por la realidad social, sino que, de 

facto, ya ha sido obviada por la propia Corona.” 
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de que no haya sido reconocida de manera oficial”. Se trata de una locución 

adverbial compuesta por dos palabras. De es una preposición que significa ‘de’ o 

‘desde’ y facto, es el ablativo de factum, cuyo significado es ‘hecho’ o ‘acción’. 

Significa, pues, literalmente, ‘de hecho’. Su antónimo es de iure, que implica todo lo 

contrario, es decir, un hecho que es así por haber sido reconocido legalmente, no 

porque lo sea por sí mismo. 

En el ámbito jurídico también se refiere a un hecho que es así por sí mismo, sin 

tener un reconocimiento jurídico como tal. En el ámbito de la política, “un gobierno 

de facto” es aquel que se ha formado fruto de un golpe de estado o una revolución. 

Asimismo puede suceder que un país proclame su “independencia de facto”, sin un 

reconocimiento legal o formal por parte de las instituciones gubernamentales u otros 

países.  

Escoger esta locución en vez de su homónima en español, también muy frecuente, 

implica seguramente una intencionalidad en el mensaje, ya sea con voluntad de que 

suene más culto o para emplear un lenguaje más técnico.  

En el artículo publicado el 4 de diciembre en El País, encontramos este latinismo en 

una noticia que hace referencia al estado de la comunidad catalana y su influencia 

en la campaña general. En dicha información aparece la siguiente frase: “La tensión 

previa a los días de campaña, con la anulación de la resolución secesionista del 

Parlament y la intervención de facto de las finanzas de la Generalitat.” Podemos 

interpretar el uso de esta expresión en esta información de dos modos distintos: la 

más básica, sería su la traducción literal por ‘de hecho’, y la segunda, supondría una 

interpretación más concreta en el contexto político que anteriormente hemos 

desarrollado. Para entenderlo, debemos conocer el contexto de la información 

tratada. En el texto analizado se habla de “anulación de la resolución secesionista 

del Parlament” para hacer referencia al hecho de que días antes a la publicación de 

esta noticia el Tribunal Constitucional anulara la resolución independentista 

propuesta por el Parlament de Catalunya.   

Al mencionar “la intervención de facto de las finanzas de la Generalitat”, los autores 

se refieren a la información difundida en días anteriores, en las que se afirmaba que 

el Ministro de Hacienda y Administraciones Públicas, Cristóbal Montoro, había 

endurecido las condiciones de los créditos del Fondo de Liquidez Autonómica a 

Catalunya. Por lo tanto, al hablar de “intervención de facto”, podríamos pensar que 

se habla de una intervención al margen de la ley (o no del todo ajustada a la ley, no 

de iure, por tanto) por parte del Ministro Montoro y por el Partido Popular.  
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El segundo caso que encontramos en el mismo periódico fecha del 7 de diciembre y 

aparece en un artículo sobre la Monarquía española, y el escaso posicionamiento a 

favor o en contra de los partidos en los programas electorales. Sobre la polémica de 

eliminar la preferencia por el varón ante la mujer en la sucesión al trono, aparece 

esta frase en el artículo: “una norma que no solo ha quedado obsoleta por la realidad 

social, sino que, de facto, ya ha sido obviada por la propia Corona”. El significado de 

este latinismo es la traducción literal del mismo, pero, evidentemente, se usa en un 

contexto que roza lo jurídico, puesto que se nos informa de una norma que no se 

está cumpliendo y que incluso la máxima autoridad del Estado está dejando a un 

lado. 

En los dos casos analizados anteriormente, se recurre a la cursiva para señalar al 

lector que se encuentra ante un latinismo.   

 

2.3.8. Delirium tremens 

Significado del latinismo: ‘Delirio que tiembla’ (DRAE). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El DRAE define esta expresión como ‘delirio que tiembla’, y añade que se utiliza 

para hacer referencia a la agitación y las alucinaciones que sufren los alcohólicos 

crónicos. Esta expresión aparece en cursiva, para remarcar que es un latinismo no 

aceptado en la lengua española. 

A pesar de que la RAE prescribe el uso de la cursiva para transcribir esta expresión, 

no la utiliza en su Diccionario Panhispánico de Dudas, dónde encontramos este 

latinismo adaptado al español y con letra redonda: delírium trémens
23

. Esto se debe 

                                                 
23

 Real Academia Española. Asociación de Academias de la Lengua Española. (2005). Diccionario 
panhispánico de dudas. (p. 211). Madrid: Santillana Ediciones Generales.  

 Fuente analizada: El País, 07-12-2015, Cataluña, p. 2.  

 Título del documento: “La cultura es lo de menos”. 

 Autor: Valentí Puig. 

 Género del documento: Artículo de opinión. 

 Extracto: 

“Después del delirium tremens del Congrés de Cultura Catalana en los años setenta, la 

larga hegemonía del nacionalismo pujolista —secundada impensablemente por el 

maragallismo y su tripartito— hace deseable que, en términos analógicos se produzca una 

separación nítida entre Iglesia y Estado.” 
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a que la publicación del Diccionario panhispánico de dudas (2005) es anterior a los 

cambios establecidos por la RAE en cuanto a la grafía de los latinismos publicados 

en 2010 en su obra Ortografía de la Lengua Española, que supera a la anterior en 

cuanto a la autoridad.  

Esta expresión está formada por dos vocablos: delirium, sustantivo masculino 

singular cuya traducción literal es ‘delirio’, tremens, adjetivo que significa 

‘tembloroso’.  Como acabamos de decir, se utiliza para hacer referencia al síndrome 

de abstinencia que sufren los alcohólicos. Así, según el Diccionario de expresiones y 

frases latinas de Víctor-José Herrero Llorente (2010, p. 212) es “la forma de delirio 

caracterizada por ilusiones ópticas producido por excesiva ingestión de alcohol”. 

Según este autor, la expresión fecha del 1813 y adjudica la autoría a un doctor que 

se apellida Sutton. 

Durante nuestra investigación, encontramos esta expresión en El País, el día 7 de 

diciembre, en la sección Cataluña. En dicho artículo se habla sobre la escasa 

presencia de propuestas políticas sobre cultura. 

“Después del delirium tremens del Congrés de Cultura Catalana de los años setenta” 

es la frase con la que el periodista quiere reflejar la locura metafórica que hubo 

durante los años 1975-1978, en que se organizó dicho congreso, cuya finalidad era 

dar a conocer la cultura catalana. Con este artículo, el periodista Valentí Puig 

pretende expresar que los programas políticos dejan de lado el tema de las 

propuestas sobre cultura para no entrar en temas de subvenciones que, 

políticamente, no les compensa. Es un texto escrito desde un punto de vista 

personal, que permite a su autor utilizar palabras que no existen (o no están fijadas 

en el diccionario), como “pujolista” o “maragallismo”, que en una noticia de contenido 

político seguramente no utilizaría o trascribiría en cursiva.  

El latinismo que emplea aparece en cursiva. 
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2.3.9. Ecce homo  

Significado del latinismo: ‘He aquí el hombre’ (DRAE). 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el DRAE encontramos esta expresión escrita en redonda (lo que nos confirma 

que ha sido aceptada y adaptada a la lengua española) y junta, es decir, 

“eccehomo”. Nos explica su etimología: ecce (‘he aquí’), y homo (‘hombre’), y nos 

ofrece dos acepciones distintas: la primera, como “imagen de Jesucristo como lo 

presentó Pilatos al pueblo” y, la segunda, como “persona lacerada, rota, de 

lastimoso aspecto”
24

. 

Debe traducirse como ‘he aquí el hombre’ o ‘este hombre’. Los autores de la obra 

Peccata minuta afirman que estas palabras pertenecen a Poncio Pilato dirigiéndose 

a los judíos señalando a Cristo, quien apareció a los ojos de los judíos con una caña 

en la mano por cetro y con una corona de espinas en la cabeza
25

. 

El uso correcto de esta expresión señala a alguien con valor y, según Peccata 

minuta, se utiliza incorrectamente para referirse a alguien maltrecho o malherido, lo 

cual sería fruto de una mala interpretación de los judíos al ver a Cristo herido, ya que 

no conocían la lengua latina. También relaciona las frases hechas de la lengua 

española “estar hecho un ecce homo” o “parecer un ecce homo” con esta mala 

interpretación. No obstante, esta afirmación se contradice con la segunda acepción 

ofrecida por el DRAE, citada anteriormente.  

El 4 de diciembre, en un artículo publicado en El Mundo, el periodista Jorge Bustos 

afirma sobre Mariano Rajoy que “resulta que este ecce homo dobla en estimación de 

voto al activista telegénico del tic-tac tic-tac”. En el artículo, su autor hace una crítica 

sobre Mariano Rajoy, representante del PP en las elecciones. Además, alega que 

                                                 
24

 Cf. Real Academia Española. Asociación de Academias de la Lengua Española. (2014). 
Diccionario de la lengua española. (p. 833). Barcelona: Espasa Libros. 23ª edición.  
25

 Cf. Amiano, V. (2012). Peccata Minuta. (p. 67). Barcelona: Editorial Planeta.  

 Fuente analizada: El Mundo, 04-12-2015, Opinión - Considerando en frío, p. 2. 

 Título del documento: “Por qué votan a don Mariano”. 

 Autor: Jorge Bustos. 

 Género del documento: Artículo de opinión. 

 Extracto: 

“Resulta que este ecce homo dobla en estimación de voto al activista telegénico del tic-tac, 

tic-tac.” 
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Rajoy es el político peor valorado según las encuestas, a pesar de continuar siendo 

el más votado. Asimismo, cabe pensar que la acepción a la que se refiere el 

periodista Jorge Bustos, es la que hace referencia a una persona de lastimoso 

aspecto, ya que la expresión ecce homo viene precedida por el artículo “este”, lo que 

descarta automáticamente que se refiera a la acepción “este hombre”, puesto que 

habría una repetición. Asimismo, la acepción que hace referencia a la expresión “he 

aquí el hombre” carece de sentido en este contexto. 

El latinismo aparece perfectamente marcado en cursiva, para señalar al lector que 

se trata de una palabra ajena a la lengua española; asimismo, el periodista hace lo 

mismo con las palabras inglesas hipsters y newyorker, que aparecen en el mismo 

texto.  

 

2.3.10. Entia non sunt multiplicanda praeter necessitatem 

Significado del latinismo: ‘Los entes no deben multiplicarse innecesariamente’ 

(Diccionario de expresiones y frases latinas). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

“Los ententes no deben multiplicarse innecesariamente”. Esta expresión se le 

atribuye al filósofo Guillermo de Ockham
26

. Es un principio metodológico y filosófico 

utilizado sobre todo en términos económicos o científicos, también conocido como la 

“navaja de Ockham” o “principio de parsimonia”. Según este principio, ante dos 

opciones similares, la explicación más sencilla suele ser la más probable.  

                                                 
26

 Cf. Herrero Llorente, V. J. (2010). Diccionario de expresiones y frases latinas. (p. 255). Madrid: 
Editorial Gredos.  

 Fuente analizada: ABC, 17-12-2015, Opinión -Cambio de Guardia, p. 12. 

 Título del documento: “Meditemos”. 

 Autor: Gabriel Albiac. 

 Género del documento: Artículo de opinión. 

 Extracto: 

“Para votar se requiere un motivo. No para no hacerlo. Si aplicamos el bello postulado de 

Guillermo de Ockham, al cual Bertrand Russell diera nombre de «navaja de afeitar» lógica: 

se justifica una afirmación, no una negación; de lo contrario, cualquier avance 

argumentativo es imposible. Para quienes prefieran el simpático latinajo: entia non sunt 

multiplicanda praeter necessitate”. 
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El escritor Gabriel Arbiac hace alusión a este principio, al que llama “navaja de 

afeitar
27

”, citando al filósofo y matemático Bertrand Russell, quien hizo una 

reinterpretación del principio de Ockham aportando que no es necesario hacer 

hipótesis de un concepto que puede explicarse sin dicha hipótesis. Se trata de un 

artículo de opinión publicado en ABC el día 17 de diciembre de 2015. En él, su autor 

reflexiona sobre la importancia de ejercer el derecho a voto, y afirma que en la 

actualidad es como una costumbre, pero sólo son conscientes de la importancia de 

votar aquellos que han pasado por una dictadura. 

No entraremos en el contenido (aunque podríamos concluir que resulta osado 

afirmar que fue Russell quién rebautizó con dicho nombre al principio de Ockham, 

porque no hemos podido contrastar dicha información) ya que lo importante en este 

trabajo es el uso de la expresión latina. El articulista escribe necessitate, pero la 

forma correcta es necessitatem, ya que se trata del singular del acusativo de 

necessitas, y necessitate corresponde al ablativo. Recurre al uso de cursiva para 

destacar que dicha oración procede de una lengua extranjera, en este caso del latín.  

Los artículos de opinión otorgan mayor libertad de expresión que otros géneros, 

como la noticia. Así, el escritor en este caso ha pretendido hacer una alusión a 

Ockham para dar mayor profundidad al contenido informativo al texto, pero la 

información puede resultar más bien confusa, al carecer de exactitud.  

 

2.3.11. Grammaticus / rhetor 

Significado del latinismo: ‘Gramático’ / ‘rétor’ (Diccionario ilustrado Latín SPES). 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
27

 Algunos estudiosos emplearon esta metáfora para hacer alusión al uso de una navaja, tomando 
como referencia el nombre del principio, para “afeitar” la explicación. 

 Fuente analizada: El Mundo, 08-12-2015, El Ruido de la Calle, contraportada. 

 Título del documento: “Preguntaban por Rajoy”. 

 Autor: Raúl del Pozo. 

 Género del documento: Artículo de opinión. 

 Extracto: 

“Como los niños romanos, aprendió oratoria, no con grammaticus o rhetor, sino como 

autodidacta.” 
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No se trata de una expresión latina stricto sensu, por lo que no podemos encontrarla 

en los libros de consulta analizados. Se trata de dos sustantivos latinos, que hacen 

referencia a la educación en la Roma Antigua. Concretamente, al modelo utilizado 

para enseñar y transmitir los conocimientos de los autores clásicos a los niños.  

Encontramos la traducción de estos sustantivos en un diccionario latín-español
28

, en 

el que encontramos que grammaticus hace referencia al maestro de gramática, y 

rhetor, al de retórica.  

A este contexto hace referencia Raúl del Pozo en su artículo publicado en el diario El 

Mundo. Alega que Albert Rivera, representante del partido político Ciutadans, es un 

gran orador, y hace un paralelismo con lo anteriormente explicado: “Como los niños 

romanos, aprendió oratoria, no con grammaticus o rhetor, sino como autodidacta”.  

Se trata de un artículo de opinión, en el que el periodista Raúl del Pozo, utiliza estas 

palabras con su raíz latina para exagerar el mensaje que pretende transmitir. Podría 

haber utilizado las palabras análogas en la lengua española, pero se habría perdido 

parte de la intencionalidad del mensaje. No obstante, a pesar de no conocer la raíz y 

procedencia de estos dos sustantivos, el lector no se pierde en el significado del 

texto, pues son muy parecidas en español, y, por lo tanto, son de fácil 

entendimiento. 

Ambas locuciones aparecen en cursiva, para determinar que se trata de palabras 

que proceden de otra lengua, en este caso del latín.  

 

2.3.12. Grosso modo  

Significado del latinismo: ‘De manera burda’ (DRAE). 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
28

 Cf. (2007) Diccionario ilustrado Latín, latino-español español-latino. VOX (pp. 214 y 439). 
Barcelona: Larousse Editorial S.L. (Reimpresión febrero 2007).  

 Fuente analizada: El Mundo, 06-12-2015, España – La campaña del 20-D La 

estrategia de Podemos, p. 10. 

 Título del documento: “Una terapia de grupo para llegar a Moncloa”. 

 Autor: Raúl Piña. 

 Género del documento: Noticia de contenido político. 

 Extracto: 

“Antes de empezar cualquier campaña el primer paso es la investigación. Permiten grosso 

modo conocer el estado de opinión de los ciudadanos y los temas que más importancia 

otorgan en un contexto electoral concreto.”  
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Este latinismo lo encontramos en el DRAE en cursiva, como latinismo no adaptado, 

y con dos acepciones distintas. La primera, ‘de manera burda’; la segunda, como 

locución adverbial cuyo significado es “a bulto, aproximadamente, más o menos”
29

. 

Locución adverbial formada por un adjetivo seguido de un sustantivo. Se trata de 

una de las locuciones latinas de mayor uso en la actualidad, a menudo de un modo 

incorrecto. De conocimiento popular, grosso modo es una expresión cuya traducción 

más parecida en nuestro idioma sería, además de las ya mencionadas ofrecidas por 

el DRAE, ‘a grandes rasgos’.  

Popularmente se utiliza esta locución con la proposición “a” delante, esto constituye 

un error; la expresión correcta es sin la proposición, que se ha ido adquiriendo con el 

paso del tiempo, sobre todo en el habla oral.  

Encontramos esta locución adverbial en un artículo publicado en El Mundo, 

correspondiente a la sección política, en el que se menciona a Miguel Ángel 

Rodríguez Caveda, presidente de la multinacional 3AWORLDWIDE en Europa, 

Oriente Medio e India; y a la profesora de comunicación política de la universidad de 

Navarra, Marta Rebolledo.  

Con la opinión de ambos, el periodista Raúl Piña, hace análisis sobre la técnica 

conocida como focus group, hasta ahora prácticamente sólo utilizada en España en 

publicidad. Dicha técnica, consiste en reunir a 10-15 simpatizantes de un partido y 

generar un debate para conocer qué piensan sobre determinados aspectos de una 

campaña electoral. Desde cuestiones de contenido en los mensajes, hasta la forma 

de vestir de determinadas figuras políticas. 

El autor de este artículo, el periodista Raúl Piña, fue el responsable de analizar de 

cerca la campaña de Ciudadanos
30

. El presente artículo data del principio de la 

campaña electoral, corresponde al día 6 de diciembre.  

Cita a Rodríguez Caveda, cuando afirma que el uso de técnicas como el focus 

group, “permiten grosso modo conocer el estado de opinión de los ciudadanos y los 

temas que más importancia otorgan en un contexto electoral concreto”.   

En este caso, la traducción que mejor se adapta al mensaje que quiere transmitir el 

periodista, sería ‘a grandes rasgos’. Es decir, de un modo general, se puede conocer 

la opinión de la mayoría de los votantes entrevistados, que servirían como 

representativos del conjunto de los votantes españoles.  

                                                 
29

 Diccionario de la lengua española (p. 1128). 
30 http://videos.elmundo.es/v/0_jjcblcdc-raul-pina-analiza-la-campana-del-ciudadanos?count=0 
(Consultado el 21-01-2016). 

http://videos.elmundo.es/v/0_jjcblcdc-raul-pina-analiza-la-campana-del-ciudadanos?count=0
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Dicha locución aparece destacada en cursiva respetando el manual de estilo 

aprobado por el diario El Mundo.  

 

2.3.13. In crescendo   

Significado del latinismo: “Creciendo” (Diccionario de expresiones y frases latinas). 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el DRAE no encontramos la locución in crescendo, pero sí crescendo como 

palabra independiente. Aparece en cursiva, para revelarnos que se trata de un 

latinismo que no ha sido adaptado a la lengua española. La definición ofrecida por la 

Real Academia Española es ‘aumento progresivo de algo’
31

. Asimismo, en dicha 

definición añade que in crescendo es una locución adverbial que implica un aumento 

gradual de algo. En el Diccionario de expresiones y frases latinas de Víctor José 

Llorente, en cambio, encontramos ambas expresiones
32

. En crescendo añade que 

es un término que se utiliza en música. Traduce ambas locuciones como 

‘aumentando’, ‘creciendo’. 

A pesar de que existe la adaptación textual en nuestro idioma, es una expresión que 

ha perdurado a lo largo de los años y se ha ido transmitiendo de generación en 

generación, y su utilización no ha caído en desuso. Actualmente, es un latinismo al 

alcance del conocimiento de prácticamente cualquier persona, sin distinción de los 

estudios y conocimientos que ésta pueda tener.  

Durante nuestra investigación, lo hallamos en el en un artículo de opinión publicado 

por el diario El País, y firmado por el catedrático de Sociología de la Universidad 

Complutense de Madrid, Enrique Gil Calvo. En dicha publicación, el autor hace un 

símil entre la situación de Cataluña respecto a la independencia, con la novela 

                                                 
31

 Cf. RAE. (2014). Diccionario de la lengua española (p. 661). 
32

 Cf. Herrero Llorente, V. J. (2010). (p. 179 y p. 368). 

 Fuente analizada: El País, 14-12-2015, Opinión, p. 12. 

 Título del documento: “Artur Mas y Lope de Aguirre”. 

 Autor: Enrique Gil Calvo. 

 Género del documento: Artículo de opinión. 

 Extracto: 

“Un acontecimiento ficticio donde no se ejerce ninguna violencia física pero donde sí se 

celebra in crescendo un ritual cargado de violencia simbólica.” 
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escrita por Ramón J. Sender, La aventura equinoccial de Lope de Aguirre, que relata 

las aventuras de Oñate en su búsqueda por hallar un tesoro. 

El artículo de Gil Calvo es narrativo y de poco contenido político. Está escrito desde 

un punto de vista personal, dónde claramente expresa su desacuerdo con la idea de 

la independencia de Cataluña, de la que dice que “violenta la legalidad institucional”. 

Emplea la locución in crescendo para ironizar sobre la política de Artur Mas, que 

compara con el espectáculo de la compañía La Fura dels Baus, del que dice que 

ofrece violencia simbólica.  

Nos parece interesante, además, destacar que en el mismo texto emplea otro 

latinismo, post mortem, que analizaremos posteriormente, y otras palabras de origen 

extranjero: marketing, thriller, president, todas ellas resaltadas en cursiva.  

 

2.3.14. In extremis   

Significado del latinismo: ‘En las últimas’ (DRAE). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente analizada 1: ABC, 15-12-2015, Opinión – Una raya en el agua, p. 13. 

 Título del documento: “Al itálico modo” 

 Autor: Ignacio Camacho. 

 Género del documento: Artículo de opinión. 

 Extracto: 

“En los dos últimos colapsos, la República se ha salvado recurriendo a la intuición y la 

experiencia de los viejos políticos, al instinto senatorial de unos canosos y a veces ancianos 

supervivientes rescatados in extremis del fondo de armario.” 

 Fuente analizada 2: El Mundo, 17-12-2016, España – La Batalla de… Sevilla. 

Sevilla y sus candidatos, p. 22. 

 Título del documento: “C’s y Podemos asaltan el cielo del bipartidismo”. 

 Autor: Francisco Javier Recio 

 Género del documento: Noticia de contenido político. 

 Extracto: 

“Los puestos que probablemente perderán el PSOE (1 ó 2, según los diferentes sondeos) y 

PP (2) se los reparten Ciudadanos y Podemos. Unidad Popular mantendría in extremis el 

diputado de Izquierda Unida.” 
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El DRAE recoge esta locución adverbial, que señala como latinismo escribiéndola en 

cursiva, y añade que hace referencia a algo que acontece en el último momento. 

Víctor-José Herrero Llorente la traduce como ‘en el último momento’. Dicha locución 

adverbial está formada por la preposición in (en español ‘en’) y el ablativo plural 

extremis (‘límites’, ‘puntos extremos’). Se trata, pues, de un sintagma preposicional. 

A veces podemos encontrar un mal uso del latinismo in extremis debido a su 

semejanza con el término español “extremo”, por lo que se puede encontrar la 

expresión en frases en las que se quiere determinar que alguien o algo se encuentra 

en unas circunstancias extremas. Este uso constituye un error, ya que se trata de 

una mala traducción del latín. No obstante, no hemos encontrado ningún caso de 

mal uso de dicho latinismo en la prensa durante el periodo y en el marco analizado.  

En el artículo publicado por ABC el día 15 de diciembre, encontramos la siguiente 

frase:  

“En los dos últimos colapsos, la República se ha salvado recurriendo a la intuición y la 

experiencia de los viejos políticos, al instinto senatorial de unos canosos y a veces ancianos 

supervivientes rescatados in extremis del fondo de armario.” 

El artículo forma parte de la sección opinión, en el que su autor compara el sistema 

político italiano con el español. En él, su autor utiliza dicho latinismo para exagerar el 

hecho de que los “viejos políticos” a los que hace referencia, fueron tomados en 

cuenta en el último caso, como última opción. 

El segundo caso lo encontramos en un artículo de El Mundo, con fecha del 17 

diciembre, y en el que se utiliza el presente latinismo en la siguiente frase: “Unidad 

Popular mantendría in extremis el diputado de Izquierda Unida”. En este caso, el 

periodista se refiere más a que Unidad Popular mantendría, según su vaticinio, el 

diputado de Izquierda Unida por los pelos, por poco.  

En ambos casos esta locución latina aparece en cursiva. 

 

 

 

 

 

 

 



 42 

2.3.15. In pectore   

Significado del latinismo: ‘En el pecho’ (DRAE). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EL DRAE incluye esta locución, que marca en cursiva como latinismo, y de la que 

afirma que se utiliza para dar a entender que se ha optado por una decisión que 

todavía no se ha hecho pública.  

Se trata de una locución adjetiva formada por la preposición in y pectus, cuyo 

significado es ‘pecho’, aunque en ocasiones se traduce como ‘corazón’ en sentido 

figurado. In pectore, pues, significa literalmente ‘en el pecho’, ‘dentro del pecho’ o ‘en 

el corazón’. Su origen se encuentra en un ámbito culto o religioso, ya que se emplea 

cuando se escoge un cardenal pero todavía no se hace el nombramiento oficial. 

También se utiliza, en política, para reservarse una resolución o nombramiento que 

ya ha sido sentenciado pero no se ha hecho todavía público. 

El Periódico, el día 7 de diciembre, al principio de la campaña electoral, analiza las 

distintas posiciones y estrategias de los partidos en dicha campaña. Cita a una de 

las fuentes del Partido Popular que, según el redactor, utilizó este latinismo para 

referirse a la vicepresidenta, Soraya Sáenz de Santamaría, de la que dijo que 

algunos quizás veían como candidata in pectore, es decir, que el partido ya habría 

pactado que sería la sucesora de Mariano Rajoy pero todavía no lo habrían hecho 

público. El latinismo aparece en cursiva, para poder detectar su origen extranjero a 

primera vista. 

 

 

 Fuente analizada: El Periódico, 07-12-2015, Tema del día 20D Cita con las 

urnas – Las estrategias de los partidos, p. 6. 

 Título del documento: “Ahora sí, debates decisivos”.  

 Autor: Iolanda Mármol. 

 Género del documento: Noticia de contenido político. 

 Extracto: 

“La clave es cómo va a ver la gente a la vicepresidenta. Si la van a percibir como la mano 

derecha de Rajoy que transmite sensación de equipo de Gobierno, o la ven como la 

candidata in pectore frente a un cabeza de lista débil”. 
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2.3.16. In situ   

Significado del latinismo: ‘En el lugar’ (DRAE). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El DRAE incluye esta locución como latinismo. Aparece en cursiva, y la definición 

que ofrece el diccionario es ‘en el lugar’, ‘en el sitio’. 

Se trata de una locución adverbial formada por la preposición in y situ (ablativo de 

situs), que significa sitio, posición o situación. Su sentido es bastante deducible, 

debido a la similitud con la lengua española. Por lo tanto, a pesar de no ser 

conocedor del origen de esta expresión, uno puede imaginar su uso, sin caer en 

errores. 

A pesar de ser una de las expresiones más conocidas y usadas en nuestra lengua, 

parece que tiene una baja acogida en el campo periodístico, ya que sólo 

encontramos un uso durante la campaña electoral de las elecciones generales de 

2015. Pertenece a El Mundo, con fecha 6 de diciembre. 

En el ejemplo que nos concierne, la noticia recoge la aparición en Barcelona de 

Pablo Iglesias, candidato de Podemos a las elecciones, en la que Ada Colau, 

alcaldesa de Barcelona, le muestra su apoyo. Según el periodista, ambos 

manifestaron la idea de que durante la campaña por las elecciones al Parlamento de 

Cataluña, “constataron in situ que, a diferencia del resto de España, el perfil de su 

votante en Cataluña es mayoritariamente de clase obrera y con unos bajos niveles 

de estudios y renta”.  

El periodista emplea, correctamente, la cursiva para señalar que se trata de una 

palabra extranjera.   

 Fuente analizada: El Mundo, 06-12-2015, España La Campaña del 20-D 

Estrategia de Podemos, p. 6. 

 Título del documento: “A lomos del ‘efecto Colau”. 

 Autor: Álvaro Carvajal. 

 Género del documento: Noticia de contenido político. 

 Extracto: 

“Los dirigentes estatales de la formación se dieron cuenta durante la campaña de las 

catalanas, cuando constataron in situ que, a diferencia del resto de España, el perfil de su 

votante en Cataluña es mayoritariamente de clase obrera y con unos bajos niveles de 

estudios y renta.” 
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2.3.17. Ineffabilis Deus   

Significado del latinismo: ‘Dios inefable’ (Diccionario de expresiones y frases latinas). 

 

 

 

 

 

 

 

En el DRAE no encontramos la expresión íntegra, pues no se trata de una expresión 

latina en sí. En el DRAE únicamente encontramos “inefable”, cuyo origen proviene 

de la palabra latina ineffabilis.   

Al no tratarse de una expresión latina, resulta poco frecuente su uso fuera de un 

contexto eclesiástico. Encontramos la palabra ineffabilis en el Diccionario de 

expresiones y frases latinas de Víctor-José Herrero Llorente, pero no la expresión 

completa. No obstante, Herrero Llorente sí hace referencia a la bula del papa Pio IX 

del año 1854, dónde se habla de la falta de culpa de María, quién no cometió 

pecado alguno, como origen de la expresión Ineffabilis Deus. 

Con motivo de la celebración, el 8 de diciembre, de la Purísima Concepción de 

María, El País publica un artículo en el que se repasa este hecho y aprovecha el 

momento político del país para relacionarlo con el tema político. Se trata de un 

artículo de opinión que lleva la firma del jurista José María de Mena, colaborador del 

diario. En él, el jurista, pide a los políticos que se aborde el tema de la 

aconfesionalidad en su campaña, aprovechando que dicha celebración coincide de 

pleno con la campaña electoral.  

Esta locución no tiene adaptación ni se debe traducir, ya que se trata del título de un 

texto y debemos nombrarlo como tal. De todos modos, su traducción correspondería 

a ‘Dios Inefable’, y aparece en cursiva en el texto. 

En el mismo artículo aparece, también en cursiva, otro latinismo: Quantum 

Ornamenti, una expresión que hace referencia a la bula papal en la que se proclama 

a la Inmaculada Concepción de María como patrona de España, en 1760. Dicha 

petición la había solicitado el Rey Carlos III. La bula en la que la Santa Sede 

autorizaba esta proclamación fue llamada “Quantum Ornamenti”, y es a lo que se 

 Fuente analizada: El País, 08-12-2015, Cataluña, p. 2. 

 Título del documento: “La Purísima Concepción”. 

 Autor: José María Mena. 

 Género del documento: Artículo de opinión. 

 Extracto: 

“Fue el 8 de diciembre de 1854 cuando el papa Pio IX promulgó la epístola Ineffabilis Deus.” 
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refiere el fiscal jefe del Tribunal Superior de Justicia, José María Mena, autor del 

texto.  

 

2.3.18. Lex perpetua  

Significado del latinismo: ‘Ley incesante’ (Diccionario ilustrado Latín SPES). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El sustantivo femenino lex significa ‘ley’ y perpetua proviene del adjetivo perpetuus, 

que significa ‘incesante’, ‘continuo’, ‘permanente’.  

En el DRAE no encontramos esta expresión. No obstante, en el Diccionario de 

expresiones y frases latinas de Víctor-José Herrero Llorente, se hace referencia a 

lex como un escrito solicitado por un magistrado que, después de obtener los votos 

favorables de los comicios populares, y de ser aprobada por el Senado, podría ser 

publicada, otorgándole un nombre
33

.  

El periodista Rafael Jorba escribió un artículo de opinión para La Vanguardia con 

fecha 8 de diciembre. En él, hacía un repaso de la Constitución y citaba una frase de 

la misma en la que se afirma que “la Constitución como ley superior no pretende 

para sí la condición lex perpetua”
34

. En dicho artículo aborda el tema de la 

imposibilidad de ejercer el derecho a decidir que reclaman algunos partidos políticos 

catalanes basándose en la Constitución. Afirma que ésta debería reformarse para 

que tal hecho llegara a ocurrir. Concluye el texto afirmando y resumiendo que “la 

Constitución ni tiene fecha de caducidad como los yogures ni es lex perpetua: fija las 

reglas del juego”. 

                                                 
33

 Cf. Herrero Llorente, V. J. (2010). (p. 431) 
34

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2016-308 (consultado el 30-01-2016) 

 Fuente analizada: La Vanguardia, 08-12-2015, El Espectador, p. 19. 

 Título del documento: “Constitución viva”. 

 Autor: Rafael Jorba. 

 Género del documento: Artículo de opinión 

 Extractos: 

“La Constitución como ley superior no pretende para sí la condición lex perpetua”. 

“La Constitución ni tiene fecha de caducidad como los yogures ni es lex perpetua: fija las 

reglas del juego”. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2016-308
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Durante el artículo se utiliza dos veces esta expresión, ambas en el mismo sentido, 

ya que hacen referencia a una ley permanente. El autor pretende transmitir la idea 

de que la Constitución ni es temporal ni es permanente. Para ello recurre a este 

latinismo para dotar de un contexto más culto el texto. 

El uso de este latinismo podría propiciar que algunos lectores no entendieran bien el 

mensaje, pero Rafael Jorba explica a qué se refiere, de modo que queda claro el 

contexto y la opinión que desea transmitir.  

En ambas ocasiones, lex perpetua aparece en cursiva, para señalar al lector que se 

trata de una palabra extranjera.  

 

2.3.19. Modus operandi  

Significado del latinismo: ‘Modo de obrar’ (DRAE). 

 

 

 

 

 

 

 

 

El DRAE recoge esa locución como latinismo, y la traduce como ‘modo de obrar’. 

Hace referencia al modo de actuar o trabajar por tal de obtener un fin concreto.  

Se trata de una locución nominal, en la que el genitivo singular operandi sigue al 

nominativo modus.  

Es uno de los latinismos de mayor conocimiento popular. Hace referencia a un tipo 

de comportamiento de un individuo o colectivo. De gran uso en ámbito forense, ha 

pasado a ser utilizado de un modo más popular debido a su divulgación a través de 

libros, películas y series de televisión; y normalmente se emplea para resolver casos 

criminales o delictivos. 

En un artículo publicado en El País, el día 14 de diciembre, se hace un repaso de la 

legislatura de Mariano Rajoy al frente del gobierno, del cual extraemos la siguiente 

 Fuente analizada: El País, 14-12-2015, Cataluña, p. 2. 

 Título del documento: “Naturaleza muerta de Rajoy”. 

 Autor: Jordi Matas Dalmases. 

 Género del documento: Artículo de opinión. 

 Extracto: 

“Tramas, operaciones y casos como Gürtel, Bárcenas, Pokémon, Nóos, Púnica, Palma Arena, 

Andratx, Scala, Naranjax, Over Marketing, Terra Mítica, entre muchos otros, forman parte del 

modus operandi de los populares”. 
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frase: “Tramas, operaciones y casos como Gürtel, Bárcenas, Pokémon, Nóos, (…) 

entre muchos otros, forman parte del modus operandi de los populares”.  

En este artículo, aparecido en la sección Cataluña sobre Política, su autor hace un 

repaso al gobierno saliente de Rajo en tono crítico. Acusa al PP de terminar la 

legislatura con paro, desahucios, pobreza infantil, corrupción, etc. Y hace alusión 

precisamente a la corrupción cuando habla del modus operandi del partido, 

nombrando los casos de corrupción en los que se han visto involucrados. 

El autor de este texto, Jordi Matas Dalmases, es catedrático de Ciencia Política en la 

Universidad de Barcelona, de modo que no es extraño que recurra al uso de 

latinismos para expresar mejor el mensaje.  

Utiliza la cursiva para transcribir esta locución, así como para otras expresiones de 

origen extranjero que aparecen en el artículo.  

 

2.3.20. Numerus clausus  

Significado del latinismo: “Número cerrado” (DRAE). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Aparece en el DRAE como latinismo, cuya traducción es ‘número cerrado’, y su 

significado hace referencia al número de plazas que concede un organismo o 

institución. Esta locución se utiliza, sobre todo, en el campo de la medicina y la 

docencia, para hacer referencia al número de cargos asignables o al aforo de un 

establecimiento.  

 Fuente analizada: El Mundo, 08-12-2015, EM2 Sociedad, p. 32. 

 Título del documento: “¿Qué dicen del MIR educativo los programas 

electorales?” 

 Autor: Olga R. Sanmartín. 

 Género del documento: Noticia de contenido político. 

 Extracto: 

“Este examen selectivo se realizará anualmente y con los mismos criterios en toda España y 

dará lugar a la fijación de numerus clausus, como pasa en Medicina.” 
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El artículo publicado el día 8 de diciembre en el diario El Mundo analiza la polémica 

sobre el ya conocido como “MIR educativo” o “plan Marina”
35

, y explica cuál sería, de 

aprobarse, el proceso para llegar a ser decente.  

En dicho plan educativo se propone que los aspirantes deban aprobar un examen, 

que se realizará anualmente, en el que se pondrán a prueba sus conocimientos en la 

materia. En el artículo se afirma que, de aprobarse dicho plan, en el examen se fijará 

un numerus clausus, es decir, un número de plazas concretas y limitadas.   

Se trata de un artículo de sociedad en una página en la que aparecen dos artículos 

más, uno de la misma periodista que el aquí analizado, Olga R. Sanmartín, y otro de 

Isabel F. Lantigua; todos son artículos sobre el mismo tema, y los encontramos 

solapados en cuanto a maquetación. En dichos artículos, se repasa también las 

distintas opiniones y posicionamientos sobre el “MIR educativo” de los distintos 

partidos políticos.  

A pesar de no ser un latinismo de uso frecuente y, por lo tanto, de escaso 

conocimiento popular, en el artículo se entiende perfectamente a qué se refiere la 

periodista al usarlo, y lo transcribe en cursiva para señalar que se trata de una 

palabra ajena a la lengua española.  

 

2.3.21. Peccata minuta  

Significado del latinismo: ‘Faltas pequeñas’ (DRAE). 

 

 

 

 

 

 

 

En el DRAE encontramos esta locución en cursiva, para que aquellos que busquen 

la definición puedan apreciar enseguida que se trata de una palabra de otra lengua. 

Según este diccionario, se utiliza para hacer referencia a un error, una falta o un 

vicio de carácter leve, asimismo, también para referirse a algo pequeño o carente de 

importancia.  

                                                 
35

 Recibe el nombre del filósofo, pedagogo y catedrático José Antonio Marina, quien impulsó dicha 
idea. 

 Fuente analizada: El Mundo, 08-12-2015, Canela Fina, p.2. 

 Título del documento: “¿Igual que en el 2011?” 

 Autor: Luis María Anson. 

 Género del documento: Artículo de opinión. 

 Extracto: 

“El juego de los partidos, la aparición de unos y la desaparición de otros, todo eso es peccata minuta”.  
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Su origen procede del ámbito religioso, y apelaba a las faltas leves, basándose en la 

moral cristiana, que cometía un individuo. Actualmente, es una expresión integrada 

en nuestro idioma y de uso y conocimiento popular. Se tiende a pensar que su 

significado original es ‘pecado pequeño’, pero resulta inexacto. Peccata se traduce 

del latín como ‘faltas’ o ‘errores’ y minuta significa ‘menudas’, ‘pequeñas’ (es un 

neutro plural). En la actualidad se utiliza, sobre todo, para restar importancia un 

hecho, para dejarlo en segundo plano.  

Encontramos dicha locución en un artículo de opinión publicado el día 8 de 

diciembre en el periódico El Mundo, bajo la firma del conocido periodista Luis María 

Anson, miembro de la Real Academia Española; fue jefe de redacción, subdirector y, 

posteriormente, director del diario ABC, fundador del periódico La Razón y 

encargado del suplemento cultural que publica los viernes El Mundo. 

En él, Anson reproduce una conversación con un miembro del Partido Popular, cuya 

identidad no revela. El artículo recoge las impresiones del interlocutor de Anson, 

quien afirma que “el juego de los partidos, la aparición de unos y la desaparición de 

otros, todo eso es peccata minuta”. Apelando a la aparición de Ciudadanos como 

primera fuerza de oposición del Partido Popular, ya que es el partido cuyo programa 

electoral más se parece al del PP, y, por tanto, es el partido que más votantes les 

puede usurpar, teniendo en cuenta la tendencia política del posible votante.  

El uso de la locución latina obedece a la intención del hablante de remarcar la falta 

de importancia a este hecho, queriendo transmitir que lo realmente importante es 

que la esencia ideológica no ha cambiado a pesar de que las formaciones políticas 

sí lo hayan hecho. Asimismo, el hecho de que el periodista haya decidido transcribir 

esta expresión tal cual, en vez de suprimirla, también denota una intencionalidad, 

pues en una entrevista siempre se desechan partes de la misma ya que el periodista 

debe adaptarse al espacio establecido. 

Este latinismo aparece perfectamente señalado en cursiva.  
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2.3.22. Per capita 

Significado del latinismo: ‘Por cabeza’ (DRAE). 

 

 

 

 

 

 

 

Este latinismo aparece en el DRAE como aceptado y adaptado a la lengua española. 

Su grafía adaptada obliga a acentuar la palabra cápita. No obstante, la autora del 

texto prefiere recurrir al latinismo original, en vez de recurrir a la adaptación ofrecida 

por la RAE. El significado que ofrece el diccionario es: “por cabeza, por cada 

individuo”
36

.  

Expresión formada por la preposición per y el acusativo plural de caput (‘cabeza’). 

Literalmente, su traducción es ‘por cabezas’, aunque popularmente se traduce como 

‘por cabeza’. Se utiliza para indicar, por ejemplo, qué cantidad corresponde a cada 

individuo, ya sea un coste, un beneficio o una estadística en función de un número 

de individuos concreto. Se utiliza, sobre todo, para hacer referencia al ingreso o 

gasto generado por persona en un territorio concreto. 

En el artículo publicado en El País, con fecha 18 de diciembre, se recoge la visita de 

Alberto Garzón, candidato de Unidad Popular-Izquierda Unida, a Andalucía con el fin 

de conseguir el voto andaluz. La autora del texto, la periodista Elsa García de Blas, 

afirma que la ciudad costera Rincón de la Victoria presenta una de las mayores 

rentas per capita de la provincia.  

La periodista Elsa García de Blas recurre a esta expresión porque es la más 

utilizada para hacer referencia a la renta. Es de conocimiento popular, y 

comprensible para la gran mayoría de lectores, sin tener en cuenta el nivel cultural, 

pues, a pesar de que no conozcan el origen de esta expresión, su significado es de 

uso popular, ya que se utiliza frecuentemente, sobre todo en los medios de 

comunicación.   

Aparece en cursiva, ya que la autora del texto decidió utilizar su forma latina en vez 

de la adaptada en español, que llevaría tilde y no precisaría de la forma cursiva.  

                                                 
36

 Cf. RAE. (2014). Diccionario de la lengua española (p. 1679).  

 Fuente analizada: El País, 18-12-2015, Política, p. 17. 

 Título del documento: “Garzón pide apoyos apelando a la Andalucía “combativa”. 

 Autor: Elsa García de Blas. 

 Género del documento: Noticia de contenido político. 

 Extracto: 

“Es una de las ciudades con mayor renta per capita de la provincia.” 
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2.3.23. Post mortem 

Significado del latinismo: ‘Después de la muerte’ (DRAE). 

 

 

 

 

 

 

 

El DRAE la señala esta locución latina como latinismo no adaptado, por lo que 

emplea la cursiva. Esta locución puede usarse como locución adjetiva o adverbial, y 

está compuesta por una preposición seguida de un sustantivo. Se utiliza, sobre todo, 

en ámbitos como el forense, médico o jurídico. 

Aunque en ocasiones podemos ver la palabra mortem acentuada, por ejemplo, en el 

Diccionario Panhispánico de dudas
37

, el DRAE recoge esta expresión en su forma 

latina, sin tildes.  

Esta expresión hace referencia a un cuerpo sin vida. En el campo forense se utiliza 

para referirse al análisis de un cadáver y señalar las causas del fallecimiento, sobre 

todo si son de origen sospechoso, para determinar qué actos tuvieron lugar antes o 

después de que el sujeto perdiera la vida. Asimismo, se utiliza para referirse a todos 

los actos realizados después de la muerte de una persona, por ejemplo, un 

homenaje o reconocimiento otorgado a nivel póstumo, repartición de la herencia de 

un difunto, etc.  

En el artículo de El País, el sociólogo Enrique Gil Calvo, hace una paráfrasis 

resumida de la novela de Ramón J. Sender, La aventura de Lope de Aguirre, que 

narra la historia de Lope de Aguirre, quien fue declarado traidor a la corona y, como 

señala el autor del texto, juzgado post mortem:  

“El proceso hacia la independencia de la república catalana parece destinado a acabar tan 

mal como aquella otra peripecia insurgente de hace 455 años que mi paisano Ramón J. 

Sender narró magistralmente en su célebre novela histórica La aventura equinoccial de 

Lope de Aguirre. Este hidalgo de Oñate emprendió una expedición en busca del tesoro de 

El Dorado a la cabeza de 400 marañones (así llamados por el afluente del Amazonas del 

que partieron) en cuyo transcurso escribió una carta a su rey Felipe II declarándose en 

                                                 
37

 (2005) Diccionario panhispánico de dudas. (p. 515). 

 Fuente analizada: El País, 14-12-2015, Opinión, p.12. 

 Título del documento: “Artur Mas y Lope de Aguirre” 

 Autor: Enrique Gil Calvo. 

 Género del documento: Artículo de opinión. 

 Extracto: 

“Para ser abatido finalmente de un arcabuzazo por uno de sus hombres como anticipo del 

juicio post mortem que le declararía reo culpable de un delito de lesa majestad.” 
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rebeldía contra el imperio español, para ser abatido finalmente de un arcabuzazo por uno 

de sus hombres como anticipo del juicio post mortem que le declararía reo culpable de un 

delito de lesa majestad. Pues bien, una suerte análoga parece ir a correr el todavía 

president de la Generalitat.” 

Como hemos comentado anteriormente, en los artículos de opinión se otorga más 

libertad literaria. En este artículo encontramos una analogía, hecha por su autor, 

entre esta novela histórica y los sucesos de historia actual relacionados con a la 

voluntad de conseguir independencia de Cataluña, por parte de algunos partidos 

políticos catalanes; y en dicho texto, se compara de algún modo a Lope de Aguirre 

con Artur Mas.   

En el mismo texto encontramos el latinismo in crescendo, analizado anteriormente; 

ambas aparecen en cursiva. 

 

2.3.24. Primus inter pares 

Significado del latinismo: ‘El primero entre iguales’ (DRAE). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El DRAE recoge esta expresión, que señala como latinismo haciendo uso de la 

cursiva. Nos revela que se trata de alguien que resulta más importante entre iguales 

o de una cosa más destacada entre otras cosas de la misma condición o dignidad.  

Esta locución latina se utiliza, sobre todo, en ámbito político para designar aquella 

persona a la que le corresponde una mayor primacía frente a otros. El origen de esta 

expresión pertenece al imperio romano, dónde se utilizaba para referirse al 

emperador, asimismo, se utilizaba para referirse a alguien que, a pesar de formar 

parte de un grupo homogéneo, gozaba de ciertos privilegios especiales. 

 Fuente analizada: El Periódico, 09-12-2015, Opinión – La clave, p. 13. 

 Título del documento: “‘Catenaccio’ de Rajoy”. 

 Autor: Enric Hernàndez. 

 Género del documento: Artículo de opinión. 

 Extracto: 

“La técnica de Rajoy es evidente. Al medirse ante las cámaras solo con quien suele 

encarnar la alternancia al PP, en esta caso Pedro Sánchez, y delegar en Soraya Sáenz 

de Santamaría el debate con Pablo Iglesias y Albert Rivera, el líder conservador pretende 

aparecer como un primus inter pares, un hombre de Estado demasiado ocupado como 

para discutir con meritorios.” 
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En un contexto contemporáneo, en España, se utilizaba para hacer referencia al Rey 

y situarlo en una postura preferente frente a los nobles o demás individuos dotados 

de cierto poder, sobre todo militar. Ya en la actualidad, su uso ha quedado 

restringido para referirse a aquella persona, que dentro de un grupo de iguales, goza 

de una mayor relevancia. Así, el filólogo Víctor-José Herrero Llorente afirma que 

esta locución se utiliza para “indicar quien tiene primacía, pero no más autoridad”
38

.  

En el artículo, el director de El Periódico, el periodista Enric Hernàndez, habla sobre 

la importancia de la comparecencia de los políticos en los debates electorales, pues 

ayudan a decidir gran cantidad de votos de indecisos. Hace referencia al hecho de 

que Mariano Rajoy fuera el gran ausente en el debate celebrado por Atresmedia en 

el que se enfrontaron Albert Rivera y Pablo Iglesias, y que fue visto por 9,2 millones 

de espectadores. El lugar de Rajoy fue cubierto por su segunda, la vicepresidenta 

Soraya Sáenz de Santamaría. Hernàndez afirma que Rajoy pretende aparecer como 

un primus inter pares, en el sentido de una persona demasiado importante y 

ocupada para discutir con sus inferiores, y, por ello, manda a una persona de una 

posición inferior para cumplir esta función.  

Esta expresión no es muy conocida entre la sociedad, ya que su uso ha quedado 

prácticamente obsoleto (al margen de los ámbitos comentados anteriormente), pero 

se entiende perfectamente el contexto porque el periodista deja muy clara la idea 

que pretende transmitir, añadiendo esa aclaración posterior.  

La locución aparece en cursiva.  

 

2.3.25. Quo vadis 

Significado del latinismo: ‘¿Adónde vas?’ (Diccionari de llatinismes i expressions 

clàssiques). 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
38

 Cf. Herrero Llorente, V. J. (2010). (p. 663). 

 Fuente analizada: La Vanguardia, 10-12-2015, Perfiles de campaña, p. 15. 

 Título del documento: “Quo vadis?” 

 Autor: Antoni Puigverd. 

 Género del documento: Artículo de opinión. 

 Extracto: 

“Cogiendo un aire trágico, como el apóstol Pedro en el famoso episodio de Quo Vadis, la 

novela de Sienkiewicz que Duran seguro leyó de joven”. 
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La presente expresión está formada por el pronombre interrogativo quo, cuya 

traducción es ‘dónde’, y el verbo vadere, cuyo significado es ‘ir’, ‘marcharse’. La RAE 

no recoge esta expresión en su diccionario.  

Esta expresión introduce una duda sobre el destino al que uno mismo o un tercero 

se dirige, ya sea un destino físico o espiritual. En la actualidad, ha adquirido un aire 

algo distinto, y habitualmente se emplea para destacar que alguien ha perdido el 

rumbo; se trata casi de una pregunta retórica que no espera hallar respuesta.  

El origen de esta locución latina está vinculado a la tradición cristiana y al apóstol 

San Pedro. La historia, recogida en la obra la Leyenda Áurea de Santiago de la 

Vorágine
39

 (1250), narra la persecución del emperador Nerón emprendida contra los 

cristianos en el año 64 a. C. San Pedro, quien temía por su integridad, escapaba 

hacia Roma cuando, según la historia, se encontró con Jesucristo que portaba la 

cruz. Las palabras de San Pedro a Jesucristo, supuestamente, fueron “Quo vadis, 

Domine?” (“¿Adónde vas, Señor?”); a lo que Cristo contestó: “Romam vado iterum 

crucifigi
40

” (“Voy a Roma para ser crucificado de nuevo”). San Pedro, avergonzado, 

decidió volver a Roma, donde se convirtió en mártir
41

.  

No obstante, probablemente, la supervivencia de esta locución se debe al título de 

una novela cuyo autor es el premio Nobel de Literatura Henryk Sienkiewicz, escrita 

entre los años 1895 y 1896, ambientada en la época del emperador romano Nerón; 

que resultó ser un gran éxito literario, traducida en más de treinta lenguas, e incluso 

fue llevada a la gran pantalla. Existen varias adaptaciones cinematográficas de la 

obra, pero la más trascendental es la del director Mervyn LeRoy (1951). 

En el artículo de La Vanguardia en el que encontramos esta expresión, el escritor 

Antoni Puigverd hace una analogía entre la historia recogida en el Quo vadis con la 

situación política de Josep Antoni Duran Lleida. Además se sirve de una frase 

mencionada por Duran Lleida en la que afirmó: “Antes de ser el número dos en 

Roma, prefiero luchar con los míos”, citando indirectamente a Julio César. En el 

escrito, Puigverd, compara a Duran Lleida con San Pedro y vaticina que, al igual que 

hizo San Pedro en su momento, Duran Lleida volverá avergonzado para convertirse 

en un mártir.  

El titular del artículo de Antoni Puigverd es ‘Quo vadis?’, entre comillas y sin cursiva. 

Posteriormente volvemos a encontrar el latinismo en el cuerpo del texto, ahora sí, en 

cursiva.  

                                                 
39

 También conocido como Jacobo de la Vorágine. 
40

 http://www.significados.com/quo-vadis/ (Consultado 28-04-2016) 
41

http://www.erroreshistoricos.com/curiosidades-historicas/origen/636-quo-vadis-domine-a-donde-
vas-senor-origen-y-significado.html (Consultado 28-04-2016) 

http://www.significados.com/quo-vadis/
http://www.erroreshistoricos.com/curiosidades-historicas/origen/636-quo-vadis-domine-a-donde-vas-senor-origen-y-significado.html
http://www.erroreshistoricos.com/curiosidades-historicas/origen/636-quo-vadis-domine-a-donde-vas-senor-origen-y-significado.html
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2.3.26. Sine qua non     

Significado del latinismo: ‘Sin la cual no’ (DRAE). 

 

 

 

 

 

 

 

 

El DRAE recoge esta locución como latinismo, aparece en cursiva, y afirma que se 

utiliza para establecer una condición.  

Esta locución latina es frecuentemente utilizada en nuestra lengua, pues no ha caído 

en desuso con los años y es de gran conocimiento popular. Implica una condición 

indispensable, sin la cual algo no puede llevarse a cabo. Su uso proviene, sobre 

todo, de los antiguos tratados de lógica clásica, en la cual se utilizaba mucho esta 

expresión.  

Sine qua non indica tanto singular como plural y, a pesar de que qua es un 

pronombre latino femenino singular, se utiliza tanto para masculino como femenino. 

En latín sine qua non sólo se aplicaba al sustantivo condicio, condición en español, 

pero con el paso del tiempo se utiliza, también, para otros sustantivos análogos, 

tanto femeninos como masculinos, ya sean singular o plural. Por ejemplo: requisitos 

sine qua non
42

.  

Encontramos esta expresión en una entrevista publicada por El Periódico. En ella, se 

conversa con el representante del partido Barcelona en Comú, para las elecciones 

del 20 de diciembre de 2015. El texto está firmado por los periodistas Roger Pascual 

y Neus Tomàs, quienes recurren a la expresión sine qua non para preguntar al 

entrevistado si cree que para Pablo Iglesias, líder de la formación Podemos, sería 

una condición necesaria aprobar la consulta sobre la independencia de Cataluña 

para pactar con otras formaciones políticas para formar gobierno.  

                                                 
42 http://lema.rae.es/dpd/srv/search?id=aFU1imhsyD6Ij2mw03 (Consultado el 01-06-2016) 
 

 Fuente analizada: El Periódico, 04-12-2015, Tema del día 20D Cita con las 

urnas, p. 24. 

 Título del documento: “C’s es la muleta del zombi del bipartidismo”. 

Autor: Roger Pascual y Neus Tomàs. 

 Género del documento: Noticia de contenido político. 

 Extracto: 

“¿Si Pablo Iglesias puede condicionar la formación de gobierno, la consulta será una 

condición sine qua non para pactar?” 

http://lema.rae.es/dpd/srv/search?id=aFU1imhsyD6Ij2mw03
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Esta expresión aparece en cursiva y en negrita; la negrita se debe a que forma parte 

del enunciado de una pregunta, y todas las preguntas de la entrevista aparecen en 

negrita. La cursiva sólo es utilizada para palabras que los periodistas quieren 

resaltar expresamente, como es el caso de sine qua non o para hacer referencia a la 

ley conocida como ley mordaza.  

 

2.3.27. Statu quo 

Significado del latinismo: ‘En el estado en que’ (DRAE). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Fuente analizada 1: El Mundo, 11-12-2015, La última columna, Contraportada. 

 Título del documento: “Starwars y el 20-D”. 

 Autor: Luis Martínez. 

 Género del documento: Artículo de opinión. 

 Extracto: 

“La tranquilidad de ver que las cosas salen como uno desea fortalece el statu quo”. 

 Fuente analizada 2: El Mundo, 17-12-2015, Tribuna, p. 6. 

 Título del documento: “Ni viejo ni nuevo. Distinto.” 

 Autor: Nicolás Redondo Terreros. 

 Género del documento: Artículo de opinión. 

 Extracto: 

“No pocos dirigentes de Podemos lucharon durante años por tener un lugar al sol en IU; 

siempre rechazados, postergados a asesorías del partido por una costra política que se 

conformaba con mantener su statu quo, aprovecharon los movimientos de protesta que 

surgieron durante el último Gobierno socialista y obtuvieron un reconocimiento social mayor 

que el qué sus líderes nunca habían soñado.” 
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 Fuente analizada 3: El País, 09-12-2015, Tribuna, p. 14. 

 Título del documento: “Pérdida de confianza”. 

 Autor: Agustín Bou. 

 Género del documento: Artículo de opinión. 

 Extracto: 

“La política catalana de los últimos años ha estado caracterizada por un proceso modélico 

de reivindicación democrática mediante el cual una parte significativa de su población 

expresaba su malestar con el actual statu quo de las relaciones entre Cataluña y España y 

reivindicaba un cambio radical de modelo.” 

 Fuente analizada 4: El País, 15-12-2015, España, p. 21. 

 Título del documento: “La brecha”. 

 Autor: Enrique Gil Calvo. 

 Género del documento: Artículo de opinión. 

 Extracto: 

“Al abrir las urnas sabremos si también se ha abierto una escisión en la sociedad: la que 

opone a los nacidos tras la Transición (un tercio del electorado), a los que alcanzó la crisis 

cuando todavía no se habían integrado y por eso se indignan contra un statu quo que les 

excluye, frente a sus mayores, que ya habían adquirido su estatus definitivo cuando estalló 

la crisis y han sabido adaptarse a ella con relativa comodidad.” 

 Fuente analizada 5: El Periódico, 04-12-2015, Política, p. 4. 

 Título del documento: “El 45% de los catalanes reprueba a Mas”. 

 Autor: Artículo no firmado. 

 Género del documento: Noticia de contenido político. 

 Extracto: 

“Un 26,1% apuesta por dotar de más autogobierno a Catalunya pero sin reconocer la 

autodeterminación, mientras que un 17,1% aboga por mantener el statu quo”. 
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El DRAE nos marca este latinismo como no adaptado ni aceptado, pues aparece en 

el diccionario en cursiva, a pesar de ser un latinismo de alta frecuencia en español. 

Este diccionario explica que se utiliza para hacer referencia al estado de cosas en un 

momento determinado.   

Se trata de una locución incompleta. Proviene de la expresión latina statu quo ante 

bellum, cuya traducción es ‘en el estado en el cual estaban las cosas antes de la 

guerra’
43

. Con el paso del tiempo se ha acortado y ha perdurado sólo statu quo como 

expresión que hace referencia a algo en su estado actual, con las características de 

las que dispone en ese mismo instante. Se trata de un ablativo nominal, y su uso en 

plural se escribe del mismo modo, es incorrecto utilizar “status quo” como plural, 

pues es invariable.  

En la obra Peccata Minuta, se afirma que su significado “se refiere al equilibrio, que 

no ha de ser necesariamente igualitario, que se ha producido entre dos partes 

enfrentadas y que, de algún modo, ha quedado consolidado”
44

. Pone el ejemplo de 

la situación en Oriente Medio, de la que dice que su statu quo es la desigualdad en 

la que conviven los estados de Israel y Palestina. De todos modos, este uso es 

menos frecuente que el anteriormente expuesto.  

De los 5 artículos analizados, 4 son artículos de opinión, y sólo uno es una noticia de 

contenido político. En el artículo publicado en El Mundo el día 11 de diciembre, su 

autor, Luis Martínez, hace una analogía entre el hecho de que se estrenara la 

película Star Wars VII: El despertar de la fuerza el mismo fin de semana de las 

elecciones al Congreso de los Diputados. Utiliza el latinismo statu quo para afirmar 

que el hecho de que a uno le salgan las cosas bien refuerza su statu quo, es decir, 

su situación actual. Hace una analogía entre la euforia que se vivió en 1977 con el 

estreno de la primera película de la saga, con euforia vivida por la Transición, 

momento en el que se produjeron las primeras elecciones libres desde 1936. 

Compara la posterior trilogía y precuela con décadas de burbuja inmobiliaria y 

corrupciones en España, y afirma que quizá Pablo Iglesias y Albert Rivera tengan la 

misión de reparar años de agravio político.  

En el segundo artículo publicado en el mismo diario, El Mundo, encontramos otro 

artículo de opinión en el que se hace una reflexión sobre el papel de las nuevas 

formaciones políticas de Ciudadanos y Podemos. De esta última afirma que durante 

años dirigentes de Podemos han luchado por conservar su statu quo en el partido de 

Izquierda Unida, es decir, la situación que tenían entonces. No obstante,  

                                                 
43

 Cf. Gómez Llauger, N. y Serra Casals, E. (2014). 100 llatinismes més vius que mai. (p. 184). 

Valls, Tarragona: 9 Grup Editorial. Cossetània Edicions.  
44

 Cf. Amiano, V. (2012). (p. 188). 
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aprovecharon los movimientos de protesta que surgieron durante el Gobierno de 

José Luis Rodríguez Zapatero para formar un nuevo grupo político que ha obtenido 

una gran acogida.  

En el diario El País, el artículo publicado el 9 de diciembre utiliza esta expresión para 

referirse a la relación actual entre España y Cataluña, el autor del texto, Agustín 

Bou, es abogado, y hace un análisis de las repercusiones que está teniendo el 

movimiento a favor de la independencia de Cataluña de cara a los inversores, así 

como las pérdidas que está teniendo Cataluña a causa de este movimiento, reflejado 

también en el ámbito político, no solo en el social. 

En el artículo “La brecha”, publicado en El País, Enrique Gil Calvo hace un análisis 

sobre, según él, la doble brecha generacional existente en España. Según el 

articulista, existen dos bloques de votantes divididos por edad. El primer bloque 

corresponde a los votantes más jóvenes que confían en las nuevas formaciones 

políticas como Podemos y Ciudadanos. El segundo, corresponde a los votantes más 

veteranos partidarios de formaciones más antiguas como el PP, PSOE, IU, etc. 

Asimismo, afirma que quizás exista un tercer bloque, aquel que todavía no se ha 

integrado en la sociedad debido a la crisis, y que se indignan contra un statu quo 

que los excluye; es decir, con una situación actual que no los tiene en cuenta. 

El único texto que no es un artículo de opinión en el que encontramos la expresión 

statu quo, fecha del 4 de diciembre, y fue publicado por El Periódico. En él, se 

analiza el sondeo realizado por el Centro de Investigaciones Sociológicas (CIS). Se 

utiliza esta expresión para hacer referencia al porcentaje de encuestados que 

respondieron que apoyaban la unidad de España y Cataluña, es decir, su statu quo, 

su situación actual. 

En los artículos anteriormente analizados, encontramos un uso del latinismo statu 

quo muy parecido; de hecho, varios de ellos lo emplean para referirse al mismo 

concepto. Existen otras expresiones para afirmar lo mismo, pero los autores de los 

textos analizados han recurrido a este latinismo para otorgarle un toque más 

personal, ya que 4 de los 5 textos analizados son de contenido de opinión. Todos 

ellos recurren a la cursiva, como señalan los libros de estilo que debe utilizarse, a 

excepción del artículo de El Periódico, donde aparece en redonda.  
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2.3.28. Summum 

Significado del latinismo: ‘Lo máximo’ (Diccionario de expresiones y frases latinas). 

 

 

 

 

 

 

 

 

El DRAE recoge dos escrituras diferentes para este latinismo: “sumun”, como forma 

adaptada y aceptada en español, y summum, como latinismo, conservando su 

origen latín y, por tanto, en cursiva. Dícese del grado máximo al que algo inmaterial 

puede llegar
45

, algo que no se puede superar.  

Se trata de un adjetivo en grado superlativo que sólo puede usarse en singular. Se 

utiliza para hacer referencia a algo que no puede ser superado. Su uso es bastante 

común en español, y suele encontrarse en varios ámbitos y en distintos registros 

lingüísticos, no solo en registros cultos. 

En el artículo analizado, su autor utiliza este latinismo para afirmar que Mariano 

Rajoy es la representación máxima de la vieja política, que no puede haber nadie 

por encima de él que represente mejor este concepto. Se trata de un artículo en el 

que se analizan superficialmente los candidatos de las cuatro principales fuerzas 

políticas: PP, PSOE, Ciudadanos y Podemos. 

El periodista podría haber recurrido a la forma adaptada, pero ha usado este 

latinismo en su forma original y en cursiva, haciendo partícipe al lector de que se 

trata de un latinismo. Asimismo, podría haber empleado otra palabra o expresión 

existente en español, pero decidió optar por la forma latina para darle un toque más 

serio al artículo y para enfatizar la idea de que Mariano Rajoy es el candidato que 

mejor representa la experiencia y el concepto de la vieja política.  

 

 

                                                 
45

 Cf. RAE. (2014). Diccionario de la lengua española (p. 2054). 

 Fuente analizada: El País, 04-12-2015, España Las Elecciones del 20-D, p. 24. 

 Título del documento: “Rajoy, el candidato de la experiencia y la vieja política”. 

 Autor: Javier Casqueiro. 

 Género del documento: Noticia de contenido político. 

 Extracto: 

“Es el summum de la vieja política, de la casta establecida, pero también del orden, del 

sentido común, la ley y el antídoto contra el riesgo o lo incierto”. 
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2.3.29. Terra incognita 

Significado del latinismo: ‘Tierra desconocida’ (Diccionario de expresiones y frases 

latinas). 

 

 

 

 

 

 

 

El DRAE no recoge esta expresión, pues, como tal, ya no se utiliza. Solo la 

encontramos en el Diccionario de expresiones y frases latinas
46

 de Víctor-José 

Herrero Llorente, quien nos afirma que su traducción es ‘tierra desconocida’, y añade 

que se utiliza, sobre todo, en mapas antiguos. Normalmente se utilizaba para hacer 

referencia a un territorio inexplorado por el hombre, pero también se utiliza de un 

modo irónico para hacer referencia a que lo que está por llegar y es inescrutable.  

En el artículo publicado en El País el día 14 de diciembre, su autor, José Ignacio 

Torreblanca, recurre al segundo uso de los referidos. Utiliza esta expresión para 

transmitir su idea de que, según los sondeos electorales, nos encontramos en tierra 

desconocida, no se sabe quién gobernará ni si lo hará solo o en coalición. En el 

artículo manifiesta la idea de que, gane quien gane las elecciones, España debe 

integrarse en Europa. Expresa los puntos negativos de España, bajo su punto de 

vista, para su proyección internacional.  

José Ignacio Torreblanca recurre a este latinismo para otorgar un aire más serio y 

distinguido al artículo. A pesar de no conocer el latinismo el mensaje se entiende. 

Además, remarca la expresión en cursiva para señalar que se trata de una expresión 

en otro idioma.  

 

 

 

 

                                                 
46

 Cf. Herrero Llorente, V. J. (2010). (p. 839). 

 Fuente analizada: El País, 14-12-2015, Opinión, p. 11. 

 Título del documento: “Volver al mundo”. 

 Autor: José Ignacio Torreblanca. 

 Género del documento: Artículo de opinión. 

 Extracto: 

“Si las encuestas no se equivocan, nos adentramos en terra incognita”. 
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2.3.30. Veni, vidi, vici 

Significado del latinismo: ‘Llegué, vi, vencí’ (Peccata minuta). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se trata de una cita histórica atribuida a Julio César, por lo que no aparece en el 

DRAE ni en cualquier otro diccionario consultado. Encontramos su significado en la 

obra Peccata Minuta (p. 212.), donde se nos explica que César pronunció estas 

palabras después de la batalla de Zela. Actualmente se utiliza para transmitir el 

concepto de que una acción se ha llevado a cabo de un modo rápido y eficaz.  

En el texto analizado encontramos esta expresión para transmitir la idea de que no 

fue tarea fácil la de Alfredo Pérez Rubalcaba, durante sus años como secretario 

general, a la hora de convencer al entonces presidente del Gobierno, Mariano Rajoy, 

para actualizar la reforma constitucional. 

Cabe destacar que la periodista incurre en tres errores a la hora de emplear esta cita 

de Julio César. Primero confunde los términos vini con veni, que sería la forma 

correcta, y vinci con vici. Después comete un error en el orden de la frase, pues, 

respetando la cita de Julio César, el orden correcto es “veni, vidi, vici”, y en el 

artículo aparece como “vidi, vini, vinci”. 

Cuando no se conoce un latinismo o expresión proveniente de una lengua extranjera 

es mejor emplear un análogo en el propio idioma que incurrir en un error. La 

periodista destaca que se trata de una expresión de origen foráneo al escribirla con 

letra cursiva.  

 

  

 Fuente analizada: El Periódico, 06-12-2015, Tema del domingo 20D Cita con 

las urnas, p. 2. 

 Título del documento: “¿La hora de la reforma?”. 

 Autor: Gemma Robles. 

 Género del documento: Noticia de contenido político. 

 Extracto: 

“Según el relato de su entorno, tampoco fue un vidi, vini, vinci el persuadir a sus propios 

compañeros de que tocaba dar un golpe de timón en el barco del PSOE”. 
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3. Análisis empírico del uso de los latinismos en la prensa 

En nuestra investigación hemos analizado un total de 30 latinismos distintos. Como 

hemos comentado anteriormente, nuestro marco de búsqueda han sido aquellas 

informaciones relacionadas con las elecciones al Congreso de los diputados, 

celebradas el 20 de diciembre de 2015, publicadas durante la campaña electoral 

(cuya fecha corresponde al período del 4 al 18 de diciembre del mismo año).  

Para la realización de los siguientes gráficos hemos contabilizado también las 

repeticiones de los latinismos anteriormente estudiados. Por ese motivo no coincide 

el total de latinismos que aparecen en los gráficos (39) con el número de latinismos 

analizados y enumerados en el índice (30). Se registran aquellos latinismos que han 

aparecido en varias ocasiones en distintos artículos, sin embargo, sólo se contabiliza 

una única vez aquellos que aparecen repetidos en un mismo artículo. Hemos 

tomado esta decisión porque pretendemos conocer qué presencia tienen los 

latinismos en la prensa analizada, de modo que no tendría sentido obviar aquellos 

que aparecen en más de una ocasión, siempre que sean artículos periodísticos 

diferentes. 

A la hora de interpretar los datos recogidos, debemos conocer en qué medios tienen 

más presencia estos latinismos. Como hemos determinado en la primera parte del 

presente trabajo, las fuentes analizadas son ABC, El Mundo, El País, El Periódico y 

La Vanguardia. 

 

Cuadro 1. Presencia de latinismos según el medio de comunicación. 

 

Fuente: ABC, El Mundo, El País, El Periódico y La Vanguardia. 
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La recogida de información revela que El País es el diario que más latinismos 

emplea: el 41% del total, con 16 latinismos hallados. El siguiente es El Mundo, con 

un 28% y una suma de 11 latinismos. El Periódico obtiene un 16%, con 6 latinismos. 

ABC concluye con un 10%, con un total de 4 latinismos encontrados. Y La 

Vanguardia es el diario en el que menos latinismos hemos encontrado durante la 

búsqueda, con un total de 2 latinismos, lo que corresponde al 5% del total de 

latinismos encontrados. 

Asimismo, resulta de interés conocer en qué tipo de informaciones se ha recurrido al 

uso de latinismos. Para ello, hemos clasificado los artículos analizados, en función 

de su contenido, en tres categorías: artículos de opinión, noticias de contenido 

político y noticias de contenido económico. Esta clasificación podría ser mucho más 

extensa (podría contener crónicas, editoriales, reportajes, etc.) pero nos basamos en 

las clasificaciones obtenidas tras catalogar los artículos en los que hemos 

encontrado latinismos en función de su contenido periodístico. 

 

Cuadro 2. Presencia de latinismos según el tipo de artículo. 

 

Fuente: ABC, El Mundo, El País, El Periódico y La Vanguardia. 

 

Como se puede comprobar en el gráfico, los artículos de opinión son los que más 

presencia de latinismos tienen. Del total de 39 latinismos cuantificados, 22 

corresponden a artículos de opinión, 16 son noticias de contenido político, y sólo uno 

de los artículos contiene contenido económico. 
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Cabría esperar que el resultado más alto perteneciera a los artículos de contenido 

político, pues es el campo en el que se ciñe nuestro análisis. No obstante, el 56% de 

los latinismos analizados los encontramos en textos de opinión, el 41% en artículos 

de contenido político, y sólo un 3% corresponde a un artículo de contenido 

económico.  

Hemos analizado la presencia de latinismos en función del medio de comunicación 

escrito en el que han aparecido, y en función del tipo de texto. Asimismo, es 

necesario conocer cómo se distribuye la presencia de estos latinismos en los 

distintos diarios analizados, de modo que podamos conocer qué diarios recurren 

más a este tipo de locuciones y en qué clase de artículos.  

 

Cuadro 3. Presencia de latinismos en los diarios analizados. 

 

Fuente: ABC, El Mundo, El País, El Periódico y La Vanguardia. Periodo: 4-18 diciembre 2015. 

 

Como hemos comentado anteriormente, El País es el diario con mayor presencia de 

latinismos. De los 16 que hemos podido encontrar, 9 pertenecen a artículos de 

opinión, 6 son de contenido político, y 1 de contenido económico.  

El Mundo, de los diarios analizados, es el que muestra menos diferencias en el uso 

de locuciones latinas según sección o tipo de artículo. De los 11 latinismos hallados 

durante nuestra investigación, 6 son artículos de opinión. 
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El caso de El Periódico resulta opuesto, ya que de 6 latinismos encontrados 5 

aparecen en artículos de contenido político, por lo tanto, sólo uno pertenece al 

género de opinión.  

En el diario ABC los 4 latinismos que hemos analizado pertenecen a artículos de 

opinión. Durante la búsqueda no hemos encontrado la presencia de ningún latinismo 

en artículos informativos. En cambio, nos resulta interesante resaltar el hecho de 

haber detectado un uso frecuente de latinismos en informaciones pertenecientes al 

ámbito eclesiástico, lo cual no es algo extraño puesto que es el diario con más 

noticias sobre el ámbito religioso. Asimismo, este diario cuenta con una sección 

semanal cuyo nombre es Homo hispánicus, en el que el articulista Álvaro Martínez 

trata temas de actualidad desde su punto de vista, es decir, son artículos de opinión.  

En el diario El País también existe una sección cuyo nombre está en latín. Forma 

parte de la sección de opinión. En esta breve sección llamada Vox populi, se 

recogen citas relacionadas con información de actualidad.  

El diario con menos presencia de latinismos es La Vanguardia, en el que, como 

hemos comentado anteriormente, sólo hemos encontrado dos latinismos durante 

nuestra recogida de datos. Ambos pertenecen a artículos de opinión.  

Con todo esto, podemos concluir que los latinismos se emplean más en artículos de 

opinión que en aquellos de contenido político o de nivel meramente informativo, y 

que El País es el diario que más recurre a este tipo de locuciones, con diferencia, y 

con mayor frecuencia en artículos de opinión. 
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4. Conclusiones 

El objetivo de nuestro trabajo ha sido el de conocer la frecuencia y uso de los 

latinismos en la prensa, para conocer cómo se utilizan en el lenguaje periodístico. 

Pretendemos demostrar que los latinismos hoy en día todavía se utilizan con 

frecuencia, no sólo en ámbitos en los que se estila el lenguaje culto, sino también en 

aquellos en los que impera el lenguaje popular. Los utilizamos tanto en el lenguaje 

oral como en el escrito. Hay tendencia a pensar que el latín se utiliza solamente en 

campos como el jurídico, el científico, el cultural, el religioso o el militar, pero la 

realidad es que los utilizamos de un modo cotidiano, a menudo sin ser siquiera 

conscientes de ello.  

En el desarrollo del estudio aquí realizado, se ha analizado la presencia de los 

latinismos en la prensa escrita, partiendo de cinco diarios con una clara presencia 

nacional. Con ello hemos pretendido conocer cómo utilizan estos diarios los 

latinismos, tanto a nivel formal como de significado e intención.  

El estudio exhaustivo de cada latinismo nos ha permitido estudiar la etimología y uso 

correcto de todas las locuciones que finalmente seleccionamos para que 

compusieran el cuerpo principal de nuestro trabajo.  

Además, hemos constatado que El País es el diario en el que mayor presencia de 

latinismos podemos encontrar, y que los utiliza en distintas secciones y tipos de 

artículo. El 41% de latinismos encontrados pertenecen a este diario. Suman un total 

de 16 latinismos, y se encuentran principalmente en artículos de opinión frente a 

textos informativos. Es difícil concluir a qué se debe esta gran presencia de 

latinismos en este diario, pero cabría pensar que el motivo pueda ser el uso de un 

lenguaje más culto, menos popular. La mayoría de latinismos aparecen en artículos 

de opinión, donde el autor puede dar rienda suelta a su literatura y tiene mayor 

libertad para expresar su punto de vista. La mayoría de colaboradores de El País 

son personajes importantes con grandes conocimientos de aquello sobre lo que 

escriben, y quizás sea este el motivo por el que recurren con más frecuencia al uso 

de latinismos, por resultar un uso más culto del lenguaje, con el fin de otorgar mayor 

seriedad a los textos.   

El mundo es el que mayor equilibrio muestra en cuanto a la presencia de latinismos 

según tipo de artículo, pues de 11 artículos analizados, 6 resultan ser de género 

opinión y 5 de contenido político.  

En El Periódico hemos detectado un total de 6 latinismos, la presencia de los cuales 

prima en artículos informativos, no de opinión.  
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A priori, partíamos de la idea de que el diario ABC resultaría el que nos aportaría 

mayor contenido al trabajo, por mostrar abiertamente una línea conservadora y 

católica, ya que, como hemos comentado anteriormente, en el ámbito eclesiástico se 

suele recurrir con mayor frecuencia al uso de latinismos. No obstante, no es el 

ámbito de nuestro trabajo de documentación, y este diario ha resultado ser el 

segundo con menor presencia de locuciones latinas. 

Por último, La Vanguardia es el diario donde menor presencia de latinismos hemos 

detectado. Durante el periodo de nuestro análisis, únicamente hemos hallado dos 

locuciones latinas, ambas en artículos de opinión.  

Durante nuestro trabajo, hemos visto que los artículos de opinión ofrecen una mayor 

flexibilidad a los redactores para emplear distinto tipo de vocabulario, incluso escribir 

de un modo propio y personal. Es por esto, que no nos sorprende que el 56% del 

total de latinismos analizados se encuentren en textos de este género periodístico. 

También nos ha resultado interesante conocer que los manuales de estilo de los 

distintos diarios comparten una misma tendencia a escribir los latinismos en cursiva, 

movidos por lo que aconseja la Real Academia Española, y, en general, respetan el 

uso de la cursiva a la hora de transcribir palabras ajenas a la propia lengua. El libro 

de estilo de El Periódico aconseja expresamente respetar el uso de la cursiva para 

aquellas palabras que no han sido aceptadas por la RAE. No obstante, cada diario 

adapta las excepciones según su criterio. Por ejemplo, en el caso de pretender 

señalar una palabra en un titular, El País y La Vanguardia aconsejan recurrir a las 

comillas simples en vez de la cursiva. De hecho, el único manual de estilo que hace 

mención expresa a los latinismos es el del diario ABC, el resto señala que la cursiva 

se utiliza para palabras procedentes de otras lenguas, es decir, extranjerismos, sin 

mencionar específicamente aquellas que provienen del latín.  

En cuanto a la frecuencia de aparición de los latinismos, el más utilizado en la 

prensa analizada ha sido statu quo, hallado hasta en 5 ocasiones en distintos 

diarios: dos veces en El Mundo, otras dos en El País, y en una ocasión en El 

Periódico; 4 de ellos pertenecen al género opinión, y sólo el publicado por El 

Periódico es un artículo de contenido político. El segundo latinismo con mayor 

presencia durante nuestra investigación ha resultado ser a priori, presente en 3 de 

los artículos analizados, todos ellos de contenido informativo político y publicados 

por tres diarios distintos: El Mundo, El País y El Periódico. Por otro lado, las 

locuciones latinas ad hominem, de facto e in extremis aparecen en dos ocasiones 

cada una. Ad hominem, a pesar de no ser una expresión de alto conocimiento 

popular, la hemos encontrado en dos artículos de opinión durante nuestra búsqueda, 

uno de ellos publicado por el diario ABC y el otro por El País. De facto aparece en 
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dos de los artículos de contenido político analizados, publicados por el diario El País. 

Por último, los diarios ABC, en un artículo de opinión, y El Mundo, en un artículo de 

contenido político, recurren a la expresión latina in extremis. El resto de latinismos 

encontrados y analizados aparecen una única vez durante nuestro trabajo de 

investigación. Asimismo, resulta destacable el hecho de que hemos encontrado dos 

citas históricas durante nuestra recopilación de información. La primera es entia non 

sunt multiplicanda praeter necessitatem” y la otra, “veni, vidi, vici”; la primera 

publicada en el diario ABC y la segunda en El Periódico. Resulta curioso, también, 

que ambas hayan sido transcritas erróneamente.  

Este trabajo corresponde a la licenciatura en Periodismo, por lo que, para conocer 

cómo se utiliza el lenguaje y, concretamente, estudiar el uso de los latinismos, la 

mejor fuente a la que se puede recurrir es la prensa. Para escribir correctamente, 

hay que ser un gran conocedor de la lengua que se utiliza, y no sólo de la normativa 

lingüística de esta, sino también de términos prestados de otras lenguas. Es 

importante conocer cómo deben escribirse, si con su forma original o adaptándolo a 

la normativa propia, y su significado preciso. Con este trabajo hemos ampliado 

nuestros conocimientos en cuanto a latinismos en ambos sentidos.  

Según nuestro criterio, los latinismos son más importantes que cualquier otro 

extranjerismo, pues, como hemos comentado anteriormente, la lengua española 

proviene del latín y, para conocerla mejor, deberíamos conocer y profundizar en sus 

orígenes. Los antiguos definían la ortografía como “el arte de escribir bien”. Por ello, 

consideramos que es importante conocer los latinismos, locuciones y expresiones 

latinas con el fin de no incurrir en errores a la hora de utilizarlas. 
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Anexo I 

Para una mayor comprensión de este trabajo, consideramos interesante compartir las tablas 

realizadas con el programa Excel durante el periodo de búsqueda y clasificación de los datos. El 

orden establecido es estrictamente alfabético.  

 

Tabla1. Tabla de frecuencia de latinismos 

 

Latinismo ABC 
El 

Mundo 

El 

País 

El 

Periódico 

La 

Vanguardia 
Total 

A sensu contrario 1     1 

A priori  1 1 1  3 

Ad hominem 1  1   2 

Alma mater   1   1 

Alter ego  1    1 

Bonus-malus   1   1 

De facto   2   2 

Deliriumtremens   1   1 

Ecce homo  1    1 

Entia non sunt multiplicanda 

praeter necessitatem 
1     1 

Grammaticus/rethor  1    1 

Grosso modo  1    1 

In crescendo   1   1 

In extremis 1 1    2 

In pectore    1  1 

In situ  1    1 

Ineffabilis Deus   1   1 

Lex perpetua     1 1 

Modus operandi   1   1 

Numerusclausus  1    1 

Peccata minuta  1    1 

Per capita   1   1 

Post mortem   1   1 

Primus inter pares    1  1 

Quo vadis     1 1 

Sine qua non    1  1 

Statu quo  2 2 1  5 

Summum   1   1 

Terra incognita   1   1 

Veni, vidi, vici    1  1 

 4 11 16 6 2 39 

 

Fuente: ABC, El Mundo, El País, El Periódico y La Vanguardia 
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Es importante tener los datos bien clasificados y ordenados. La tabla nº 1 corresponde a los datos 

de todos los latinismos y su clasificación por diarios, sin tener en cuenta otros elementos. Las 

siguientes tablas corresponden a los datos pertenecientes a cada uno de los diarios analizados. Es 

decir, cada tabla recoge los latinismos estudiados anteriormente clasificados según su fuente 

periodística, por diarios, e incorpora información relevante como la fecha de publicación, sección y 

página en la que aparecen (para facilitar su búsqueda posterior), a qué género periodístico 

pertenece el documento, y cómo aparece el latinismo transcrito (qué grafía utiliza el articulista).    

 

Tabla 2. Latinismos diario ABC 

 

Latinismo Fecha Sección Pág. Género doc. Grafía 

A sensu contrario 13/12/2015 
La 

tercera 
3 Opinión Entre comillas y redonda 

Ad hominem 05/12/2015 España 21 Opinión Entre comillas y redonda 

Entia non sunt 
multiplicanda 

Praeter necessitatem 
17/12/2015 Opinión 12 Opinión Cursiva 

In extremis 15/12/2015 Opinión 13 Opinión Cursiva 

Fuente: ABC 

 

 

Tabla 3. Latinismos diario El Mundo 

 

Latinismo Fecha Sección Pág. Género doc. Grafía 

A priori 
12/12/2015 España 26 Político Cursiva 

Alter ego 
07/12/2015 A contrapelo 4 Opinión Cursiva 

Ecce homo 
04/12/2015 Opinión 2 Opinión Cursiva 

Grammaticus/rhetor 
08/12/2015 Contraportada 

 
Opinión Cursiva 

Grosso modo 
06/12/2015 España 10 Político Cursiva 

In extremis 
17/12/2015 España 22 Político Cursiva 

In situ 
06/12/2015 España 6 Político Cursiva 

Numerus clausus 
08/12/2015 Sociedad 32 Político Cursiva 

Peccata minuta 
08/12/2015 Canela fina 2 Opinión Cursiva 

Statu quo 
11/12/2015 Contraportada 

 
Opinión Cursiva 

Statu quo 
17/12/2015 Tribuna 6 Opinión Cursiva 

 

Fuente: El Mundo 
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Tabla 4. Latinismos diario El País 

 

Latinismo Fecha Sección Pág. Género doc. Grafía 

A priori 
08/12/2015 España 20 Político Cursiva 

Ad hominem 
18/12/2015 Opinión 14 Opinión Cursiva 

Alma mater 
04/12/2015 Las elecciones del 20-D 27 Político Cursiva 

Bonus-malus 
06/12/2015 Suplemento negocios 2 Económico Cursiva 

De facto 
04/12/2015 España 26 Político Cursiva 

De facto 
07/12/2015 España 19 Político Cursiva 

Delirium tremens 
07/12/2015 Cataluña 2 Opinión Cursiva 

In crescendo 
14/12/2015 Opinión 12 Opinión Cursiva 

Ineffabilis Deus 
08/12/2015 Cataluña 2 Opinión Cursiva 

Modus operandi 
14/12/2015 Cataluña 2 Opinión Cursiva 

Per capita 
18/12/2015 Política 17 Político Cursiva 

Post mortem 
14/12/2015 Opinión 12 Opinión Cursiva 

Statu quo 
09/12/2015 Tribuna 14 Opinión Cursiva 

Statu quo 
15/12/2015 España 21 Opinión Cursiva 

Summum 
04/12/2015 España 24 Político Cursiva 

Terra incognita 
14/12/2015 Opinión 11 Opinión Cursiva 

 

Fuente: El País 
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Tabla 5. Latinismos diario El Periódico 

 

Latinismo Fecha Sección Pág. Género doc. Grafía 

A priori 
06/12/2015 Tema del domingo 4 Político Cursiva 

In pectore 
07/12/2015 Tema del día 6 Político Cursiva 

Primus inter pares 
09/12/2015 Opinión 13 Opinión Cursiva 

Sine qua non 
04/12/2015 Tema del día 24 Político Cursiva 

Statu quo 
04/12/2015 Política 4 Político Redonda 

Veni, vidi, vici 
06/12/2015 Tema del domingo 2 Político Cursiva 

 

Fuente: El Periódico 

 

 

Tabla 5. Latinismos diario La Vanguardia 

 

Latinismo Fecha Sección Pág. Género doc. Grafía 

Lex perpetua 
08/12/2015 El espectador 19 Opinión Cursiva 

Quo vadis 
10/12/2015 Perfiles de campaña 15 Opinión Cursiva 

 

Fuente: La Vanguardia 
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Anexo II 

Para facilitar la consulta de los artículos anteriormente analizados, hemos considerado pertinente 

añadirlos en el presente anexo. El orden establecido es alfabético, según el latinismo, y, en los 

casos en el que aparece repetido, el orden será alfabético según su fuente; en caso de coincidir 

ambos factores, se ordenará por fecha de publicación. Posteriormente, se incluirá como 

información complementaria la fuente periodística a la que pertenece dicho artículo, y la fecha de 

publicación del mismo. 

 

Latinismo: A sensu contrario 

Fuente: ABC 13-12-2015 
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Latinismo: A priori 

Fuente: El Mundo 12-12-2015 
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Latinismo: A priori 

Fuente: El País 08-12-2015 
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Latinismo: A priori 

Fuente: El Periódico 06-12-2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 81 

Latinismo: Ad hominem 

Fuente: ABC 05-12-2015 
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Latinismo: Ad hominem 

Fuente: El País 18-12-2015 
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Latinismo: Alma Mater 

Fuente: El País 04-12-2015 
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Latinismo: Alter ego 

Fuente: El Mundo 07-12-2015 
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Latinismo: Bonus-malus 

Fuente: El País 06-12-215 
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Latinismo: De facto 

Fuente: El País 04-12-2015 
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Latinismo: De facto 

Fuente: El País 07-12-2015 
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Latinismo: Delirium tremens 

Fuente: El País 07-12-2015 
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Latinismo: Ecce homo 

Fuente: El Mundo 04-12-2015 
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Latinismo: Entia non sunt multiplicanda praeter necessitatem 

Fuente: ABC 17-12-2015 
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Latinismo: Grammaticus / Rhetor 

Fuente: El Mundo 08-12-2015 
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Latinismo: Grosso modo 

Fuente: El Mundo 06-12-2015 
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Latinismo: In crescendo 

Fuente: El País 14-12-2015 
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Latinismo: In extremis 

Fuente: ABC 15-12-2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 95 

Latinismo: In extremis 

Fuente: El Mundo 17-12-2015 
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Latinismo: In pectore 

Fuente: El Periódico 07-12-2015 
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Latinismo: In situ 

Fuente: El Mundo 06-12-2015 
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Latinismo: Ineffabilis Deus 

Fuente: El País 08-12-2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 99 

Latinismo: Lex perpetua 

Fuente: La Vanguardia 08-12-2015 
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Latinismo: Modus operandi 

Fuente: El País 14-12-2015 
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Latinismo: Numerus clausus 

Fuente: El Mundo 08-12-2015 
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Latinismo: Peccata minuta 

Fuente: El Mundo 08-12-2015 
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Latinismo: Per capita 

Fuente: El País 18-12-2015 
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Latinismo: Post mortem 

Fuente: El País 14-12-2015 
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Latinismo: Primus inter pares 

Fuente: El Periódico 09-12-2015 
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Latinismo: Quo vadis 

Fuente: La Vanguardia 10-12-2015 
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Latinismo: Sine qua non 

Fuente: El Periódico 04-12-2015 
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Latinismo: Statu quo 

Fuente: El Mundo 11-12-2015 
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Latinismo: Statu quo 

Fuente: El Mundo 17-12-2015 
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Latinismo: Statu quo 

Fuente: El País 09-12-2015 
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Latinismo: Statu quo 

Fuente: El País 15-12-2015 
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Latinismo: Statu quo 

Fuente: El Periódico 04-12-2015 
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Latinismo: Summum 

Fuente: El País 04-12-2015 
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Latinismo: Terra incognita 

Fuente: El País 14-12-2015 
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Latinismo: Veni, vidi, vici 

Fuente: El Periódico 06-12-2015 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


